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el cual estará compuesto Je )as 
aldeas de Azacualpa, El Agualo
te. Laguna Verde, Joconales, Lo
ma Alta, Los Naranjos, Piladeros, 
Tras Cerro y El Oro y ' 1S ca· 
seríos, teniendo la primera de di ... 
chas aldeas como cabecera. · 

L/ Aeu.ez<kls N9 189 al 2ll,tnclusive.-Jnlio de 195! 
Resolución No 2 su desenvolvimiento y progreso; AVISOS 2n-Delegar en la Gobernación 

El Infrascrito, Oficial ~Iayor que constituye un centro de atrae- • Política del departamento de San-
de la Secretaría de Estado en los ción turística, con sus playas, is- . . . . 1 ta Bárbara, la facultad para fijar 
Des eh d G be . ~ J lotes y bahías; que será en un jula. 3\'-D1sponer asmusmo, que corre agregada a las presentes los límites jurisdiccionales deJ 
.. pa Segos ~d do Póh~~on,C u:· futuro cercano fuente de ins:resos la Gobernación Política del De- diligencias y del cual han de se- nuevo Mumcipio debiendo hacer 
~CNl { R !!Ur .a_ ~ca, ~rtl· para el sostenimiento del ~uevo partamento de Islas de la Bahía, gregarse las aldeas y caseríos el trazo material de la línea que 

1d· a. eso UCion que tera en- Municipio; que en Oak Ridge se organice la Corporación Munici- que van a formar aquél, pues le lo dividirá con el de Macuelizo 
te Ice. encuentra el único astillero que pal del nuevo Municipio de con· queda un número suficiente de al- el trazo de esta línea deberá ~ 

::Resolución ,X o 2.-Presidencia existe .:!n Centro América, en el formidad con el_ D~creto X-' ~0. de: deas Y caseríos con los que puede sometido a la aprobación del Po-
de la República.- Tegucigalpa, cual se construyen barcos, yates y la Asamblea N~1onal ~~ns!ltu· pro~~er a] desarrollo de su po- der Ejecutivo. . 
D. C. cinco de febrero de mil goletas hasta de_cuatrocientas to- yente, de fecha Siete de dic1emhre blacwn, agricultura, comercio e 

11oveci'entos sesenta.-Vista la so- neladas; que por otra parte la de mil novecientos cincuenta y si e- industria. 39-Disponer asimismo, que la 
licitud prese¡1tada e] diecinueve creación de este Municipio no per- te, la que tomará posesión el 20 p . . . Gobernación Política del depar-
ole enero de mil novecientos cin- judica a] de Roatán y del cnal dr febrero del corriente año.--Co- . or '¡"";¡'.; el PrR•d~h~ Cons!l- lamento de Santa Bárbara, orga. 
ltllenta y núeve, por los vecinos han de segregarse las aldeas y ca- muníquese. - R:VILLEDA MO- tuCloda la . epu hca, de nice la Corporación Municip'}i 
le las aldeas de "Oak Ridge", serios que van a formar e] Mu- RALES.-El Secretario de &tado acuer 0 con ;~ mforme del <-:o- del nuevo Municipio, de confom!l
fPunta Gorda", "Bodden Bight". nicipio "Santos Guardiola", pues en los Despachos de Gobernación, bemador Poh!lco de Santa Bár- dad con e] Decreto N• lO, de la 
I'Jones Ville", "Calabash Bight", le quedan suficientes aldeas y ca: Justicia Y Seguridad Pública.- ~ara Y ~el parecer favorable d~l Asamblea Nacional Constituyente, 
"'Santa Elena"; y de los caseríos serios y territorio con los que Ramón Vallmúues h." bfocur~ ~r General. de la Repu- de fecha siete de diciembre de mil 
de Juticalpa, "Diamond Rock", puede proveer al desarrollo de su . . 

1C: Y e conforrmdad con los novecientos cincuenta y ~ la 
J<eam Ba " "Poli ·u B" ht" bl . • . lt . d tr" Extendida en la Ciudad de Te- Artículos 1• ~ 3' Y. 6' de la cual tomar' ~-- el 22 de p y , ti y 1g , po a.CIO~ agncu ura, In US la · al D" . C ' ' ' ' a r ... ......,lQJl DHl-
~'\liJton Bith", "Jobnson Bigbt", y comercio; y que además con su ~c•g _pa, lS!nto entra!, a los l:<Y de M~z:icipalidade<' Y del Ré- yo del corriente año.~ 
~Six Huts", "Puerto Real", PU1lta creación se honra la memoria del se;s días _del mes de febrero de gunen Pohtico, quese. 
l':aribe", "Rose Hall", "Second y General Santos Guardiola quien nill noveoentos sesenta. ACUERDA: 

First Bights", todos pertenecientes logró la reincorporación del De- J. Efraín Bú. !'-Resolver de conformidad la R. VrLLEDA MORALES. 
al Municipio de Roatán; departa· parlamento Insular a la nacionali- so_ licitud de que se ha hecho JDé. El ~---· · d ,_ 

>. Islas d dad t., d p El --- .xcretario e u;tado en los mento "" · e la Bahía, con- uvn ureña. or tanto: nto, autorizando en consecuencia Des acb d Go ., • 
.!raída a pedir que se autorice la Presidente Constitucional de la Resolución N• 33 la creación del nuevo Municipio . P os . e bernacwn,, Jusu-

E
reación de un nuevo Municipio Rep¡íblica, de acnerdo con el in- . . , . que se llamará Azacualpa, · en ei cra Y Segundad Pública, 

e se llamará «Santos Guardio- forme del Goberpaáor Político de PresidenCia de la Repúbhca.- Departamento de Santa Bárbara, Ramón V allutiares h. 
". Resulta: Que con las inser· Islas de la Bahía y del parecer Tegucigalpa, D. C., 16 de mayo!="'===;:;,;;,;;;;;,;;;;:;;:~===~~~~~~~~ 
ones necesarias se libraron co- .favorable del Procurador General de 1960. 

"caciones al Gobernador Po- de la República Y haciendo apJi. . . ECONOMIA Y HACIENDA 
de aquel departamento y al cación de los Articulos 1', 2', 3• y VIS~ 1~ solicitud presentada el 
r Genera] de F..tadistica y 6" de la Ley de MunicipalidadeS 15 de ¡ulio del año de 1.958, por 
para que rindieran infor- y del Régimen Político, ACUER. el Alcalde Auxiliar y vecinos que , 

• ": acerca de la capacidad econó. DA: 1~-:-Resolver de confo~dad form."'.' !a Aldea de ~cualpa del Acuerdo N' 448 de autorización para operar en o! 
; ni~ para sostenerse y demás re- la, s;oliettud ?e que se ha hecho Mumcrp•o de Macuelizo ez: el de- _ Tegucigalpa, D. c., catorce de pais en el ramo de Seguros en 
. (Uisltos que estal;lece el Articulo mento, autonzando en consecuen- parlamento de Santa Bárbara; ¡urno de nu1 novecientos sesenta.- generat, Presentada al Ministeri~ 

o de la Ley de Municipalidades cia, la creación del nueva Munici- contraída a pedir que dicha ·al- V.LSta 1 • • de Economia Y Hacienda por el 
del Régimen Poütico. Resulta; pio. que se llamará "Santos Guar- dea se eleve a la categoría de Mu- :::: resolver a soiiCit:..zd señor Elias Abudoj Zaror en su 
~ el Gobernador Político del di9la", en el Departamento de !s- nicipio. ~::: delcon_fee~e de sep. carácter de Presidente de Ía Com-

le~!" de Islas ~ la Bahía, las de la Bahía, el cual estará in· Resulta: Que del informe del por el e señor ";;a; Ab,;,j r::: pafila. de Seguros Cruz Azul de 
wacuo su informe haCiendo 1ma legrado por las aldeas de Oak Gob rnado p !'ti d 1 departa mayor de edad, ' Honduras. S. A., el d!a 9 de sen-

1 !"'~lia y detallada relación acerca Ridge, Pun13 Gocda, Bodden e d S 0 1 B: e · . ~ mdustnal t:ielnm de 1959, y que ha s;<Í9 
! ll<.!a inspeeción realizada por él, 

1 
Bight, Jones Ville, Calabash Bight, imen7 ¡1~:0 ~::J apar~ ~edeest;,;;:'~ ¿ en su cará<-- pasada para su estudio e Informe 

fmalmente, se pronunció en for· 'y de los caseríos de Juticalpa, 1 [" a .. t . pa reune Administraciónen de ei~JO de al Banco Centra¡ de Honduras, el 
~~j~vorable a lo solicitado por Diamond Rock, Camp Bay, Po- ; 7"' ~ categnecesm;os laM ser Seguros "Cruz ~ pafila. de dla diez del llliamo mes, de acuer
f"':'"'los vecinos. En cuanto al Di- litilly Bight, Milton Bight, John- .e~ 0 a a ona um- • " de. Honduras, do con el auto que aparece en el 
¡.,;..or General de "-wr . B"ght, s· H ts Pnert Real Clp!O. pues cuenta con una po- S. -- • COnt:ralda " pedir se auto- expediente """""'"" ·--
.. ::~.. • ~ .c.:s lStica J son- 1 . lX u ' 0 ~ ' blación de más de dos mil habi- rice a su representada nara ... · · · --t< ........... vo, ~ se per-
rnsos, mamfesto que se ahstema Punta Canbe, Rose HaH, Second ta. tes d.J.f . lbr en el ramo d A Opera! nnte emitir su opinión favora.b:e 

rendir rnforme, en vista de no Bight y First Bigh.t, teniendo a -~ ' e lClOS pu ¡cos, terren~s - e s~~s de saluj a la concesión de la autonzación 
r en los archivos de su Ofi. Oak Ridge como cabecera. 2'- e¡Idales Y co=ales Y las _demas !~ " ~licitud !estimo- aolicitada, toda vez que aubsanen 
datos de población ni exten· Delegar en )a Gobernación Po- ¡;cnrsos na es que enge la la SI:Jcieda<l, escn constitu!lva de las anomallaa que se !larán notar 
territorial, por aldeas. Re- lítica del Departamento de Islas y. liza, ta ""proyecto de la pó- en el texto del presente dict&mea, 

!ta: Que oído el pa!"E"cer del de !a Bahía, auxiliado por t:n In- Considerando Que del informe culo.s ~~en:va de :os cé~- así co!!lo ta.'T...b1én se est:ablezca!l 
; ~r ~ral. de la¡genfern de la Secretaría de &~~o referido se v?-ene en con~ento Compafila. Y::;'" cna:;,tuario '!".1"/las restricciones que nos penn¡
úbhca,_ este Fune1ona::o fue en 1~ Despachos. de ~acwn. que la mencwnada aldea nene la sobre el estadístico ~os sugenr: Sohcitud -La S')

parecer por que, ~1endose 'Jnstiaa y ~dad ~J!ca, _la población que requiere_ e! Articulo Dámico .::S:, dmármco ~ eoo-jlicitud de la ('.<nnpañ¡a de Segnr,. .. r:a~ _ ~ los :tequ~tos que f.aculta_d para fiJar los !nmtes )!!· 3° de 1a Ley de ~:!!'l!c:paEdades Hc:!ld~ ~ • ,. _ la pobla.eión de Cruz Azn! de Honduras, s A, lf'';i"""' "' ley, se teso!Vlem, fa-¡ nsd!CCionales del nuevo Mumci., y del Régimen Político para su lma f.;:;- P.esu!ia. Que en la nus-¡ se contrae " pedir autorizadón 8l 
1"0 lemente la solicitud de los pio_ debiendo hacer el trazo ma- erección en M!!!!!cipio: que nosee '·c'hxi . se dio traslado de la s~ Ministerio de -E'co!!O'!ll!a. y Ha.cien 
¡:01~05 d: la; aldeas de Oak Rid-,lenal de la línea que lo dmduáj el terreno necesario. para ·su desen., ~ -~~ éoc=en¡os =mp•ñedos 1 da para operar en el pais, -
!¿e' Y ~aldeas. :Consi~do: del Municipio _de ~o~ y !_a, vohimierito v progrero. as! eomo :1"C. de : C:~ ~"~~ a forme escritu!'a auto!."'l.zada en: 
L._e- ael ,!'.!~~=:;e .:e:er.:.d.o .se '. .. Cllt:.

1
cual. .x: deterlll..l..UaEc as1; Descie¡ios recursos económtcos mdispen-¡sus -e e .. --:::..2. c..:. .............. en, .sorue~Cl~ el <hez de Junio de 1959. 

~< -~ ,~~ento que _las men- un pnnto situado en la parte Sur sables para el sostenimento de! ~o- :sa.-· ~~- ~ta: Que cl por el Notario don Ru!>é!! A.'va-
·0--.:.'--=-~ ~;ceas ) ca.:::er:o.s llenen .il Üe5te de la ensenada de F mt blerno Murucrpal· y que por otra .,_o l.:<;: ___ a;. c.e Hor.du...>-:a.s al rez, e mscnta en el número it\. 

poblaCIOn que requiere el Ar- Bight, siguiendo la orilla Occi- parte la cÍeación 'del nuevo Muni- =- ou traslado insertó el die- folio 40 al 56 del tomo 24 del ~ 
dades3' ~la, l:<Y de M~cipa- den':'_! de_ dicha ensenada en di- cipio no perjudica al de Macueli- en que literalmente dice: ''Ban- gis!ro de Comercio, de este 0.,: 

Y .• Regunen ~o!•t:-co pa- recaon Norte-Oeste y en línea zo, segím consta de la Certificación co Central de Bonduras, Teguct. ~to, escritura que oontem
~en Mll!UCl~lO; que ~ ha5ta llegar a Six Huts, sin de la resolución tomada por la M u- galpa, D. C., 15 de '"'"=> de 1960. pla como giro es-oecifico d la So. 

o necesa_T'J.o para vanar v C()Tno lo lnJ;....,,.,. 1<> h-.; ~:,..:-AI:..lA..l .J_ .J•.t.. •, , _ .....--, - e 
- - '-'o •• ~.---.::....~ • :. "~·--:::. ,.:;,:..:;._;::._ ~- ' -- -~>-~-~:-- -"'- ::::.::goc.o 
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ª=1 seguro de salud, pudiendo en 
}:; SUCeslVO ampliar SUS ~tlVldades 

-::J. el ramo del seguro en generJ. 
"'h!:to en e! ptls como fuera r'e 
-.f!, por medio de Agencias y Sr.:-
-~~rsales Se hace notar que en la 
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, J j • lirru 1 ·dad 1· d rr.niza!'á al suscnptor hasta e• 
amigdalian:>S, que se atenderá lt:· cualqwe:r contrato que se extienda en este contrato, la cuota para tr ¡ tm acc:aente se ta a! cu. o ~ ~ · • _ .;: 
:ne&atamente; b) Adenoides, e) para cubiir uña sola persona ma- do dependiente menor de aque-¡L.?Uclal, pe!'o r.o mcluye w.·a~en:o¡limite ~sta~lecldO en la. tarifa ce. 
Hemorroides; y d) Hernias, excep- y.:>r de thecinueve años pero me- !la edad será de cmcuenta y un S' .. f·--&gwente en caso de e..~ergen- mdernnrzactón, que aqUI ~~ 
:o esLranguladas, aue ~e atende: <J. nor de sesenta y cinco años. le..-.npr:ras anuales, pag8dera a ra-l cia motivad:) por el Il"jsmo a~-' por el costo de servlC10S quirú:!
:nmediatamente" :Resulta· Que de 1 Depend1-entes de un suscnptor cr n zón de cuatro lempiras vembcin-::ó 1 c:dente. El sen;."'clo de cuarto en ' gJ.COS prestados al suscnptor Y _a.. 
:a menc:onada e.-..."PQsición se d,.v un cont.'"Rto de esta clase rro..ay<:~- centavos mensu~es. La cuota que CflSO de e!n~rgenc12. smmmstra ple- sus ?ependlentes preVlStosta bajo; 
ttaslado al Banco Cent.'"21 de Hon- res de diecmueve años, pero m~ se 4eba por raZón: ae los .Uepe~-l nos bene..-f'iclOS opera..""los o serv:tCl~ los térmmos de este ~~ 7 por
duraS a fin de que se pronunc,'t- nores de sesenta y cmco años de d.lentes deberá ser pagada al Illi..3·lde cuarto en caso de emergencu, cualqmer médl:o Y CiruJanO_ gra
!'3. sobre su contemdo. Resulta: edad, podrán ser mcluid.os en u:t mo tiempo y baJO las mismas co:l-¡enyesado, inyeccwnes anbtetám~ duados Y a.utonzados para eJerc~ 
Que la refenda mstltución banca~ contrato mdivtdual sujeto al pagJ dJ.c¡ones de la cuota correspon- cas, ven::!ajes Y baruiejas de st:tL-¡ su profesión en Honduras._ Sin. 
na al evacuar su trnslado fue <!e 1 de la cuota corr~spondíente. Ben.::- diente al suscripto:. Selecc?6n tie ras. El semcio de emergen~ d~- ·¡'embargo se chSpone que en ~ 
::~o!nión ooroue se a-::.ro'tla~ J.;.l j1cws y Excluswnes del Contra- Hos¡;ntal-El suscnntor .o sus d-:-! be prestarse dentro de las ~emve caso la swna de mdemnizaciólt. 
cláusula ~n ios té!T-"in;s p!':>pue3-! to.--Cuotas' y Pagos de los S m- pendle??.tes enumeradós en la sol:- 1 Y cuatro horas que. ~gan a un 1 pagada por la Compafua excederá. 
:Os por la Compañia C!"UZ Azul .ie [ crrptores.-La cuota establecida e!'l citud presentada para este co"l-¡ ac.crdente nc ocupacumaL Reem-¡ a los honoran~ realmen~ cobra
Honduras. ConSlderando. Que el este contrato es de cmcue!lta y t.--ato, tendrá derecho a escog<:>r bolso por Asl.Stencuz en Hósplt.;;>- dos por el Médico Y CiruJano_ en
~o::trato de seguro sobre las p~ . .:so-! u.11 Iemp!ras anuales, pagadera a uno de !es hosp1:a.!es ~ont:rata.dcs, 1 les no Co,ntratados -Los suscnn-l cargado del ca;o S1 la canti~ 
!laS podrá comprender los nesgcs 1 razón de cuatro lemprras veint:-1 en cualquier época en que nece-1 tores Y dependJ.entes que sean pagable según este contrato !W' 

que puedan a:ecta!" a la persona del. cmco centavos mensuales adela."! s1te serviciO hospitalario, y en c.a- atendld?s 
1
en ~o=~lta~e~s ~o c::m:~- ~a~t& par~ cubnr .,..el to,.:,a: _de t~ 

asegurado en su mteg::-:.dad perso- tados que conuenzan en la fecr.a so de ser aceptado com~ pac¡ez:.,:~, l t:dos, aeb.da ... e .. Le au~').,.zados, -~- .a •. o,s cob.ados po. el ... edico, c....
:J.a!r salud .:> Vlgor ·vital ConSlde- consignada en la tarjeta de 1den- estará sujeto a todos los reg!li.· ran r~embolsados hasta por la suma cha ~lferenc~ estará a cargo ~L 
!"ando. Que de confornudad con el tificación espec¡al que aparece ~r.. m en tos y reglas VIgentes en chch~ de doce lemp!ras por el pr-'ller suscnptor. S1 se practicare máS 
dictamen ren:ildo por el Banco la página 1 de este contrat:>, más hospital. En caso de que e! ho 3- día de serv!ClO hospitalario, vemn- de una operaCión al mismo tiem
Central de Honduras, cuyas sug~- una cuota adicional de dos !emp!- pita! escogido p.~r el suscnpt)r cuatro lempiras por dos dias d~ po, sólo se hará el reembolso por
rencias fueron aceptadas por la ras que se cobrará el pnmer mes.¡ o sus dePendientes, no tenga e~ ser"\"lCio hosp1talano, tremta y dos aquella que cubra la cantidad ma
petlC:Wnar-!a, es procede.ote accedBr Los pagos se harán en la of!c:ra d_!cha época cupo dispomble, , 1 Lps, por tres días de semc10 hos- yor segú .. !l !a adJunta tanfa 'de 
a la auto!"!zación so!:citada Co'l- de !a Compañia Cruz Azul de Ho!!-l st!SCnptor o sus dependie!ltes es- pitalarw Y cinco lemp1ras dtant')S m:ianruzación. Si se practicare dos
s¡derando. Que sólo podrán actuar duras, S A. Si el suscriptor deja cogerán alguno de los otros hoJ- durante los veintisiete días subSl- o n1ás operaciones sm mngu=a. 
como aseguradores las empres~ de hacer algún pago dentro de p1tales contratados Beneficio d:;l gw.entes. Se concederá un reern- relactón entre si Y en dlstmta.s. 
autonzadas; por el Poder Ejecut:- loS treinta días subSlgw.entes a SuscnPtor en Hos¡nta:Zes Co-ntra- bolso máx1m:J ·Je c.ento sesen:.3. épocas durante la rmsma hospit.s
vo Por' tanto· El Presidente de su ve::1cunient¿, tenmnarán auU- tados -E! suscnptor tendrá dere- Y siete lempiras, conf')rme a este llZa.ción, la Compañia pagará s:
!a Repúbhca, en aphcación de los mábcamente todos los derechJS cho a los benefictos que ataJO <:e capítulo, po::- lL'la ho.s,:ta!izacio"l larñen.te aquella operación a la.. 
artículos 12, l.i07 y ~.222 del C').. adqw.ndos por este contrato. La enumeran (mciso A. a J ) , cuand~ continua de tremta días. Servwios cual la tanfa adJunta de mdem
dlgo de Comerc10, Acuerda. r) 1 grac1a otorgada en cualqmer tier.t- sea paciente encamado en uno -de lW m.cluuio.s.-l.os sen"lCIOS hosp1- :r.izac1ón señale la cantidad may12,.. 

Autorizar a la Compañia de Seg-1- po al suscnptor no se inter- los hosp1tales contratados duran:e talanos aqui deñmdos !10 mcluyen 1 más un pago adl.Clonal del ~ncue.:r.
ros "Cruz Azul de Honduras rpretará como dispensa de esta'; un lapso que no exceda de trem~a¡a favor del suscnpbr o sus depen-~ta: por Ciento sobre la cantida.éi'. 
S A", para que pued~ operar er., condiciones Persona.s--Depen.dtpt- 1 días Ce!!. :ro de cualqmer periO<Jo 1 dientes at semc:o Ea...'"nado amb~t-~ que le Siga en- rrnportanc¡a seg,2¡_ 
el ramo de seguros de salud. 2') tes -El suscnptor p::>drá mclll!r de doce meses 1esde la fecha "!e latanos, el cual se defme como tar,fa, pero en ningún caso e! ~e-, 
Ap_~bar la póhza que 1l-cha Corr.- en este contrato, con carácter ie este contrato, con la s:)!a excep- aquel serv:~w sur.nmstrado a qmc!;. i go total por semews quirúrgi~s 
pama suscr1b1rá con el públlco m- persona dependiente, a su esposa c.ón de que el se:rvrc .. o hosp1tzla!,•J no se recme regulaiT'lente en un. que mcmnbe a la Compáñia, e~.
teresadQ, cuyas pruebas de im- siempre que ésta sea menor t;..e para los casos de rnatermdad :y hospital como pa""Clente encamad'). cederá de la suma de doscient::i' 
prenta deberán ser someb.das a la sesenta y cinco años de edad e..."l otros casos que resulten del e~-, Del mtsmo modo, no i!1Clmrá re- lemp1ras Se señafa una caMfd~. 
con&dera.crón de esta Secretaria y la fecha en que se acepte la sol1- tado de gravidez, esti linntado a 1 embolsJs hospitalario o qu1rúrg!- máx:tma de doscientos lemp1rc 
las cuales obedecerán al Slgw.ente Cltud al suscriptor, y a todos sus,diez días de hospital durante cual-leo por el trata.T!liento de las s1- como mdemmzación per c.ua.Iquier· 
texto: Dejzntcianes.-Suscnptor.--- ~jos solteros de más de noventa qmer graVIdez y los beneftClOS ~e-¡ guientes dolenc1as: a) Fiebre de he-1 ~rvlClO o sene de serv.icios. ~
Se COilSldera como tal a cualqu1Pr dias de edad y menores de diec:-

1 
ra.n ooorgados conforme al pr-=-¡ no, enfermedades o dolenciaS mo- rurg¡cos prestados por 1a l!!!t:SZ!"'...;.é;. 

per-sona natural y sus dependle!!- nueve años de edad que habiten. 1 sente con:rato sólo cuando el ma- bvadas po::- ca:.lSaS ya "x:stentes caLsa dU!'ante la Vlgem:ia de. ei'-t..e ~ 
~es nombrados en su soliCitud de con el suscriptor y dependan com- ndo y la esposa estén ~s az,l- antes de !a celebración :Je éste con- contrato. Oondteitmes pii'ra la H~
~greso con los cuales la Compa- pletamente de él o de ella para pafados por un peiiod.o de diez trato, respecto a las cuales ya .;e pttalzza.cWn -Los servicios que se 
!üa de Seguros "C!"'..l..Z Az,ul de Hoa- la subSistencia. Los niños recié:J meses según los téln'..mos de este a.'lbClpaba o indicaba !:J. hosp1ta.u- debar.. conforme a este COlltra""UJ- • 
duras S. A." acuerde un oonven•o nac1dos puéden ser agi-egados c?- contrato a) ServiCio de cama y zación o la asisten:Cla quirúrgica sel:án prestados solamente~
de SUSCripClón y le exb.ende un mo personas dependlentes Sl así alimentación cuyo precio no ex- en la época en que fue sohc1tad.) te la recomendación def rrrearco ~ 
c~trato. Contrato con el ,Sus- ~ sohclta dentro de los tremta ceda de cmco lemp1ta.J dlanos e:1

1 

el p·esente contrato. b) Casos de CirUJano del stiSCnptor 0 de ~ 
crtptor:-Este término S:ikrJ.ficará- días después de su nae~ento y cua!'to. 'Semi-pnvado, b) Sala de matermdad y SJ.mila!"es (le la gr<i.- depEndientes, y en caSo de no te
este miSrno doc~mento y la sohct- en ~o tocante al semcio prestado operacwr:_e_s,_ e) Sa!a de Materr.!- V1dez hasta que tra.-nsC'!!"ran <hez neric por e! médico "que nomé.::;; 
tud suplementa~a med:ia~te el cual se~_ este co!!Lrato lo que se~ a 1

1 

dad, Sen'1Cl0 de Laboratorio, 8 ) 1 meses: desde la fec:,a de este co:.-: la Ca."'npaS.ia 0 por )áédlCOS aés
el suscnptor VlCne a <:;er acreedor sumunstrado en el primer venc.1- D!·ogas, :med1cmas y sueros reg1s- t:ato Y postenormente ,or un pe-l cntos él los senicios ~os-~-_ 
a los -~neflc1os de este pla.'l. m1ento mensual de este cont..ra::> trados en la Fac:J.lta.d de QuL11twa 1 r1odo que no exceda de d!ez dias 1 tmtos, y el suscriptor . ~ :· 
Compat~w, -con ell:J se SlgnJ.flca despues que el m.ño alcance la 11 Y Fam:ac~a aCmm:.strados a los 1 de hospital en cualqu:er <>raVJde.,. ¡pendientes será'"' r 

0 
sus de---

"C'"' A • . i ~ • .. 1 • -~ ecomendados -,-,-
-llZ zul de H::t~duras, S. A" edaa de -noventa días. La espos:l pac:emes hosnltallzadcs v e..,ca.'tll""-tC) Enfermedades ar<>'a!)les 00• su·tr:>tados en e' hosp·tal 

1 
· • 

H • ~ · - 1 - -- · - · ·- · • r so amen-e. 
ospztal A~oewdo. - S!gmfica!·á puede ~er mclmda en el Slgu¡en.e ¡&os. X o _:..--:.cluye aquells.s medlcmas caracter contag:oso o cró~!co d, , po~· un néd!C:J y Cirujano ... eSPO:-,__ 

cualqm:~ Eosp1ta! co:::. el cual ¡:t: venci..'~'!nento mensual de es'.:e co> ¡ q:..:e se Levs::: a casa, f) F1s1oter:>.-: Casos de desórder.es ~e-~:a:e.s ::) 's2.ble que eoe::--za no"'malm;n.._ ~ -~
Compama tenga un Contrato pa-.:11::-ato s: la sohcitud se rec1be den-;u,.a e h:droteracra, o-1 Rad•c:n-a-jne:--vlosos. e) Casos C''e "Xl'"'", :J. 1prc..-es·ón y ... ou •••• •· -~es...:. 
.,..endl.,. ,.., , , • · ' .. .,.. . .. . , .. ·~· _ . . - ~, - • '=' '-··--· -- "'· ~""'·· ""'- -· • • •• • e sea aceptable ce· 
• ,.~ ~e~.cws ae h~spltal¡zac!on:L-0 ae noven_a d:as aespues (.¡c¡:·a1:: :·' ?r-t.eoas de metatohst:.):~'-""..a.~.e.::lto a case de C.esca!lso 1el ho3~~al s1 :n: S:lSClT::r:o-- ~-: 
as ..... , ~J.~c·;:,"-o~e" 'Te,'·co s· St. ,.,.,aL,...,...., .... ,,.., sa:.··o "e·~ - t -"'~' ~'r r~c ,;.,... ·~- -- 1 -::;".,-- ...... ,.,,za" -' - ' .. o._., 
.., ñ. . ·•·• ~ · - "'- """ - .g- 1 1 

••• ······"'·-"' ' '=-~ .c. •• ¡ '----:·· · ·-::-·- ..... ~~·"'·· <:.;; ::.a.'15 .. e ::·, :· --~c. =-"'·· ... e :,.S,.,.:;;. no cub:e cepend1en~es pennanecen e.., .,., 
----ca. a C..la..q..L.er p:-ofeswnal de l,i 1 c.uswn de la esposz. y los h:iJC:> de p_as.-r.a sangu.:.::.eo (esto m.cluye 

1
.:..osp1:al..zz.c..én z:.. sen-~c..os méd!co- 1 hos.p.ta,;_ desnués de que "a..,.,-~ . :

:MedlClna debidamente auto:rzad0 l cor:.:) personas depe~dientes s-e;~ la apllcac::ón y prueba C:!"'!.lza2a ~ qu.rúrg¡.cos en los casos sigme:::.-. daCos de alta po!" el mé~~-0
51~

por nuestras leyes y aut:J:ndades so~cltada según lo d1spuesto ru.- pero no :ncl~ye la sang:e y e! • tes. a) Armgdahtis, excepto en • ru~ano que !os B.Slste, el susc, .... _ 
competentes para eJercer su profe-1 tenonnente, ellos serán inclmdos, plasn'.a sangmneo prop1amente d1.1 casos de abcesos am!gda!ianos, q:J.e 1 tor 6 sus depen&e."ltes ·a ··?
~ón dentro de! terntorio_ hondure-j solamente en la fecha anual. Elj ei'.::>s J. J) Semc1o cte .Anestesi i j se atenderá w.mediatanlente, b) 1 al hospital el vak>r total d':nar-~ 
no. Cuota-Por este termmo se suscnptor puede presen. tar la hsta¡SI el suscnptor rec1be asistenca Adenmdes; e) Hemorroides· y d) !los semc,os r .b.d todos 
entenderá la t d d -d , d h .. 1 ,._ • 1 H • • ec1 1 os después. de-. . can 1 a regular me:.1-

1 
e .as_ personas epe!!.dientes co:.1 

1 
•• osp.~a.a:na m~s elevada que l3.' -e::-r!.:as~ excepto extlanguladas, ¡ l:?ber Sldo dados de alta. C 

sual, t...'Y'J.mestral, semestral, o anua.lt su sol!Cltud, la que queda SUJ€.Ü 1 pre'V!~..a por este contrato, pagara 1 que se aterderán .!'!.med:.atameme.: los HospUales se Hallo:r ~tzmil.-"'lo 
que cobre la Compaiüa a sus .sus-!a la aceptación de la Compañia jal hospltal de acuerdo con sus rt'-- g) Ctrugía plástica para fines deldos.-En caso de enide m Colm~
cnptores, ~ tener derecho a_ lo<; j Cuotas ~ los Dependtentes.-:-La 1 gl~ Y reglamentos, la diferencia l embellecmuento h) Cualquier se!"-1 otra cal.a.m!dad úbh~ nna 0 :e 
se!"VlClos !!!éd!Cos y Ce l:.,:,sp!:a:•- cuota para !a esposa fsm inc!U!l en~!"e e! :p:-e-c!O de ta!es semc!ClS ","!C:o der:.tal o de cr:r..:o~.a de,~, 1 'c>..:r:ste-,-,c'a , p u otras CL-
zac,on ou 1 + • , 

1 

° ~--~-- ·· · s cue ocas•onen al al-
_· ·• ~ e es ga!'antJ.ce este co:1- ma~ern.ldad), será de ~cuenta y [Y_ c_--:.co le."':lp..ras dlar0s. Beneju...o !) Cualqwer clase de Cirugía os-¡lTCtairuento de los • · ·· .. c..-

~t:> Y cualqUier otra cantid<ti un lemplra.S anuales, pagaderos a para los Dependwntes en Besptta- teopábca J) Cualesq_mera. caso tJ.croai!tes tal hOspitales par
adic:onal _que se le fiJase, segú~ r~n de cuatro lempiras vemtJ.-¡' les Co~ttratados -Los dependlentes 

1 
atei'd1dos en cualqme.r u-..sbtució: ¡te ~~teri~en::tremo que resd-

::::~:m:e ~~~!~:: d~2 ~~~ ~:~~o~:~;?~~a ~:~~.'~~~,,.;~~~~ :n~~:ra-~~~~:~0 ~~.- ~~;)t::~0~rev~a [ ~e:~.~c:d~~~~ f:r~ ~\·=~~r~~o~--~ si-¡ ello~ ~-~stra!-lo:n:~~ ~~:-
~ ~ A. Año de Contrato.-Este¡matemidad, será de sesenta y tres[Ia Compañia, tendrán -dereeh;· ajse cobran esos se~-c-;os·· ..... k·)~.A~t:: no.l 0'·nc·~w:6~"'•d, _ .. a Co~~afna ten:drá, la 
te.,..,.,....,.. -- . . · aue- , • n e S1L~•n•st .,. . . 

._. ...... o Slgr>.J..ncara el perfod:;, ·1e !emp1ras a."l.uales, pa~adera a ~a- ~ec:~:1· :::aJo los !!'!.!S':!!os tél:'r.'l!!'!.'' ! o,;; rzsos 2::-:~2 ,.2 ~"". ,, ,,.~,.:~- 1-~""''~"'<',..,o~ ···- _ra. serv!c,-s 
{ 12J meses que siga a la fecba [ zón de cmco lemnuas veinbcmco i Y condiciones, befiéfiClOS idénticos'¡ s.:::c:ones uara. tos ·~-ba· ·- ad~"'-··t""-· •

1

-- -1;',·'""- -~ ::. 0 1 eembolsar al ~::s-
en que h ~ 1 - • • '-'"'" J ores o cno or que pudiera ., ....;,._ 

se a SUS(>'!"'+-n f'! C""' ... '::"":'!.~; ce-ntavos rn_e-nsnales 0.•and~ ,, • ~ l'l<> f'""' P! ~"S::".,.,~to ..... e ... " ;:. . !~··~, ~··· . '- . · -leee~.u.ar frcs-
.... ~;;: ~.KJ~..e meses SUbS!gUlentes y no[ suscnptor y su esposa queden m-' c.ho P~·r:odo de E~~~~~ _1 !os em;!~d,os~o ••aba .. d,-~g::~.,..., -~: :::..,·· .,Y,'~ ·'-- ::;:.. . ..::. ;i., v ~ ae_pen-
se ent"-"' · . . . ,. . l · '-' Ja ores. ~X· ...... en es: dentro de 1 . _ 

=..v.era que Slgru_i':tca, un a!'') dmdos segu.'"l los terminas de eS":~ El SE'\-'!Clo se sumin!str-a!"i c0 ... -F ... -. centc -r-'"'- l., ,.::..-. ____ -, ___ 1 _ ' • .a Vlgencia. ce 
::-z.:_~ Co.u:rato ae G-rupo Fa'T''1[ ... on~>-ato, memvendo materrudad :r.1e 2..!. o!'esente contrato .. eQ'lrá··~ ¡·: .10 , · be~; .. i~:::· ~d·el· - "· _,., e~::;:_.s. e:>.c- ,co~:,s.:::, ::::.s c.z.:-...::.....:.:;,~ pa-
zu., -Po -~ . . 1 w ' , • • • '='~ - • • - - • .... ., conL>-ato Sl · gadas a esta Com -, 

· r e=e t-e!'!!!.!'!!O -se er.:te-:- .a euota pa..'"B. tod::>s !os depend!e> · oer:c~c o ~e::-iocbs Q"Je no rf?~t~" 'los :r.1;~.e· e - , ~-.:=-~" .. _ • _ . _,. ~ _ • pama para a[ 

L. e~-· ~ ... -:... ... w t:-.'\.~t:r.~uo pa.>-a 1 ""':~ ..... e-u ... = .... ~;;: ~~u.ev~ ailos se-¡ ~e .... vV_w~ ue ;..!·emta OlaS de no'3-¡ ne!"eas. Este co;;ra~~ ~~_,_~~~lu~- 1 ;e ;~;~ ~~" ... e 
2=' 2 -::..e~.:v;:, a.J. o.t::.OOZ. 

eu - al esposo, la esposa e hlJ.•S :a de trem.ta Y L'"e.S !emplr"..s anua-. p!tahzac:on en cualquier pe:--:.:>do los se!"\"!C'O"' <'"' = .... .,.._,., ... ··'~"~,~e.--=, _ ~~--n~rato pa.z:a el come~ 
::.e.::.:;."';;, .::.e .;_¿,:;....::::._.:;,.; ¿¿:W SOJ.t.~ .:..:>, _;:,¿g¿,.¡,;:¿ ¿ • .i.ZQn O.C 0.0$ .!.e."!l-¡ ,.~;;: '-v-t:: :.:::;.e.;,~ d. COntar O.esde 'a 2..."UOllt.anCla ..,-,a+ .,..al~ _ .··--· ., , ' --- "J e S-e :z.. S-S:.:-.::;:,:,.._ 0-
........, aue de~-d del "ef . t ta . 1 • • ' -- ve.. e::s o sun!e- '¡ d"'"""'ndie • h • ......., - ~ en J e de fa- :;m·as se en Y cmco centavos m€:1-¡ :echa de este contrato. Sen:icio mentos esoeci:aL..,., .,.,... _,. d • -:""" n .. e no nayan apro>ecmidn. 
l!lilia PSra su total ............... . suales "·--d sól , E • -.. e •• ~e o~uena es u 1 1 

• ~~emnuento ~ _ · '-'I.Uó.l..l: o o el suscnptor, <-:e merg<:?ncw, en ca868 de Ac- otros se."'\"icios esDeCifi"'"'"' 1 Y<:. et servicio hospitala..~o a: ~ .... 
Y QUe vivan ba¡o· el """~ tech ' v sus A~--....::- ! • .. t- • • • <.<:.<.tOS en es- "l.--- ~ o. . ......~~= menores de Cta:€'7!~e-E! semc1o de eua.'i:o en te contrato 'D--oo'-M S 1 :.e:::2e de:r-ec"-o 00,-0 COJtbwto INdiuithtal. _ Significal'á di - · - • j · ... ~, ~"U por e-r- -· ~ rm.o a e.::.-te. 

eemueve anos queden incluidos, ca..'Os de €!!1€-'""gen.cia producido por t."tcios Quirürgicos.-La Compañia 1 con:!'ato. Si el SUSC.."'!p~r J F::.S 
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LA GAC'm'A- P.EPüBLICA DE HONDt)'R.A.8_ - TEGUOGALPA, D. C., 2 DE JULIO DE 1960 -~ 

1 , d Ed •, Pública MUNICIPIO DE MERc::J 
&>pernl'-"!PS hubimn ms:rutado de enero ~febrero de.::.: Secretan a e ucacton • Escuela "José Cecilw del, v,.-l 
de uno de :loS serviciOS hos¡itala- Y sm perjlllClO de lo . . ._., 

. tie!len dereCiJO, .., les en el Código de eome=o, tm m- ORALES Profesora Llcida H. .Fu.,t., ~ 
nos a que_ -•·A -~oo.•- forme ante !a ~,.;,tendencia ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA M to en usut 'ó d la :reemtn]:ssra una can~ ::,n-v_ .., ... ~ rá I) El rec ra, s UCl n e ~ 
cu=l a !a suma pagada por e11

1 
de Bancos que contenCod! :.__=· al MizDslro ·······-··· Lic. Juan Miguel Mejía fesora Martha Robles. . l 

·•·- T·' reembolso en Balance anual de !a m,-=_ S b .......: Pro'·--ra Graciela Bográn =1 corr.ente - = --~~ 31 de diciembre del año próximo di se zewzKL. ...,.. MUNICIPIO DE SA."f . 
cualattiera de los casos ~... . 

- como!eto y final y tm pasado y el estado de Pérdidas A C U E R D 0 S Escuela "Oánd.W Meifa" 
liD. ~ todas las obliga.eiones y Gal!a.ncias. n) Conocimiento de 
relevo, en este -~to Dis- Ios ries~ eeurridos, de los paga- 21 de julio' de 1~ \ MUNICIPIO DE SAN Profesora Enuna Ruth ¡¡,.,_¡ 
oong;gn8!!3S ~a. • ~- • -~~ 

poo:icicmeS Geneaales La fecha dos y de los pendientes de pago FRANCISCO Profesora. AUXiliar, en. s.usti.~ 
, H de este contrato se.."ll la del ejercicio de que se trate. ID) (Concluye el Acuerdo N• 1508) D-··•- ur~- de la Profesora Rosa S. de ,_ 

e.ec'""va l tes Í\.0 --...:;~ UU''""' ~ 
;parece en la. tarjeta de inden- Relaclón de lOS representan , - MUNICIPIO LA LABOR noza ~· 

!':~ que CO!IStitUYa la págl- mllllstradores de la Sociedad, in- , "Dr. Virgilw Rodez>¡o'' N'15Q9.-Nombrar a los :· 
na 1• del mismo. La vigencia de chudos los Gerentes, Agentes, Co- EL INGENIO 
este contrato se.."á de doce meses, Iocadores o cobradores y !os demás Profesora Ada Estela Esp~~ tes Profesionales, :Mi.emb~ !J 
pudiendo re1ovarse cada año a empleados con facultades de re- Escuela ''El Ingenio" Sub-Directora, en sustitución de Personal Admmistrativo y ~ 
opciól! de ambas partes. N"mguno prese.Ylta.ción. IV) El movimiento la Profesora. Maria. Natividad Me- te, del lnstltuto Departa.meaíf 
de 1:os hosp1ta!es contratados será de las póhzas en Vl.gúr, clasrfica- Profesora Maria Victona. Torres, Jía. "José Truydad Reyes", de la, el 
responsable por cualquier acto de dos por Vlgenci.a y por pagos he- Directora., en sustittlClón de la Pro- Profesora Graciela de Rosa,~ Pro- dad de San Pedro Sula, así:·_ j 
OllllSión o eomisión por parte de chos. V) Cualquier otra informa- fesora Méli& Mei!a. fesora Auxiliax, en sustitución de PERSONAL ADMIN1S'I'RATJt 
la Compañia Cruz AZUl de Hon- Clón ° docmnentos que se le so- El .Ro.sa.rio la Profesora Fldelina Madrid. 'D-: Martín _ " 
duras, s. A. o de cualquier otro hcitare d} !Jevar los libros de P. M . .oc:.w.gno ~ ez, ~ 
hosmtal u hospitales que aquí men- Contabilidad que ordeRa el Código ~fesor Manuel. de J. Paz, Di- Bo:nta Teresa b1ente 2", en llle,""&" de la Profesi 
cio~a, cometidos con cllil:lquier pa~ de ComerClo y demás Íluxiliares rector, en su.st:ltuClón del Profe- Dl- lrartha G. Bahr. "" Profesor José A. González, ~ 
ciente a.ue haya sido aceptado en, necesarios e) Deberá presentar sor Ma.lluel de Jesús Salazar. ~ rector, en SUSbtución de la Profe- Prof- María Mun·oz 
dicho hospital en virtud del pre- las bases técnicas, reaseguros. so- .....v~cr. ~ • 

sente contrato. Este convenio junto liCitudes, tarjetas de indentrfica- MUNICIPIO DE SENSENTI sora Gloria Valle. Jera. en lugar .de la Profesora 
con la solicitud y cualquier sollci- ción, etc , que ha de usar en la Profesora Irma. .Ahcla. Mejia, guua de Blanco. ' ,;f 
tud supletoria de que forme parte contratación de sus diversas ra- 8an FTantcísco de Conos Sub-Directora, en susb.tución de la PERSONAL DOCENTE:~ 
eonstituye el contrato oom:pleto mas de seguros, así como también Profesor Marco Tullo Cantaral, Profesora .Julia Pmeda. 
-que el suscriptor declara haber la propaganda que formule, antes Director, en sustitución de la Pro- P. M. Benigno Martinez, 
leido y eomprendido y los hosp1- de darse al público. 4 Q) La Com~ fesora María Audelia Paz. El OollxU dráb.co de Geografía Com 
tales participantes o sus represen- pañla de Seguros Cruz Azul .de Profesor Manuel Me¡!a Salazar .del IV CUrro de Comercio, 
tantes ni Jos repre¡¡entantes de la Honduras, S. A.,. no ~: a) Profesora Soma Romero, Sub- Director, en sustitución de la~ ."A", en lugar del Profesor (l 
Cruz Azul de Honduras, S. A., es- Hipotecar sus propiedades, b) Dar Directora, en sustituClón de la fesora"Irma Alicia Mejla. lupe Sarmiento. · 
tarán autorizados para efectuar en prenda los -.alores de su car- Profesora Irma Ventura. 
convenios con personas en Jos tera: e) Aceptar riesgos mayores MUNICIPIO DE LUCERNA Profesor Guadaltrpe S'a:rnoi!Drl 
casos no especifiéados en este con- que los autorizados por la Secre- San Antonio D • catedrático de Ari 
trato escrito. Mediante la acepta- !aria de Econom!a y Hacienda; E$Ctliela "Pedro OarbajaJ" Mercantil, I CUrro de eo.,...¡f 
ci6n de este contrato el suscriptor d) PartiClpa.r en SOCledades de res- Profesora María Aude!ia Paz, Prof en lugar de la P. M. Debey de 

blhdsd esor José carbajal, Direc- llana. 
aprueba todos los términos y con- ponsa ilimitada )' explotar Directora, en sustitución del Pro- tor, en sustitución del Profesor 
diciones que aqui coilSlderamos y por su cuenta. mmas, oficma.s me- fesor Manuel de J. Paz. J.uan Leonardo López. Profesor Jorge M~ 
conviene con responsabilizarse se- talúrgJ.~, establecunientos mer- tedrátlco de Biología. del V éami 
glln su contenido. a--Establecer cantilesyfincasrústica;;.Enelcaso MUNICIPIO LA FRATERNIDAD Profesora Ja<:mta de CarbajaJ, de Educación Secundaría, etJugof 
como obligacioaes de laiCompa!!!a, de que se adquiera en pago, eré- SW>-Directora, en susó.tuctón de la del Doctor Nelson Gálvez. 
las stgmentes: a) Constituir men- dltos, bienes o establecimientos de B8cuela Urbana. ~~ta u~,. Profesora Victoria :Mejia Doctor Osear R. RendóD,. 
.snaJmente las reservas que a con- lo que esta. fracción comprenda, Prof Ma:ría. • drático de Biología del IV 
tinuactón se detallan: Il Reserva podrán oontinuar su explotactón 1 s:';' 'Débora. Agui- MtlNICI!'IO DE de Educamón Secundaria, en 
Técmca para RJ.~ en Curso, por el térnuno estnctamente ne- :·la ~ecto~: sustitucl6n BELEN GUALCHO del Doctor Nelson Gálvez. 
la cual deberá caleulárse con base cesarlo que la fije la Seeretaña Peh. esora be! Mendo<a 
el 75% de la pnma cobrarla II) de Econonúa y Hacienda: e) Efec- E8Cfl<!7a "Po!icwrpo &milla" Profesor José Trilñc!ad :M 

Reserva para obligaciones pen- tuar operaciones en las euaies re- MUNICIPIO DE SAN MAROOS Profesora Antonia R. de Va!di- Catedrático de Estudios ,..,,_ 
,dientes de pago, la que deberá ser sulten deudores PrulClpales y .,_ >ieso, D!rectara, en S11Stitución del I CUrro de Comemo, en 
ealeula.da al 100% de las mu'"'" cesorios de 1a SOCiedad, los Admi- E=rela ··a6ndiido Mejl<z" del P!of\swz José Gonzalo Pinto del Profesor Arturo Mufíoz.-r<lfeoiit 
ID) Reserva para Gastos de Ad- mstradores, Gerentes y Comisa- · N' 1510.-Nom.brar al " 
-ón cobrados - a.de!an- nos. Esta prohibictón comprende Profesora Bertha Lidia Fuentes, Profesora. Buenaventura Erazo. Julio S. Mej!a Ruiz, C..tedlcát>i 
lado. IV) Reserva para Gastos de tambié!1 Jos aSCe..!ientes, de9:ren- Directora, en sustitución de la Pro- Sub-Diroetora, en sustitución de la de Matemáticas y Fisica. del 
Cobranza cobrados por adelanta- d¡entes Y cónyuges de los ftmeio- fesora Carmen Mejla de Espinoza. Profesora Iso!ina Rodr!guez. to Curso Normal, del IDsW&iJ 
<lo, y V Reserva para Desviacto- na.rios indicados; f) • Propo- Profesor Anco . Departamental ''<lerul.ro 
"""' Estad!stieas. Cualquier ajuste por medio de fuD<:ionsmiento de . lifarcio Mej!a, llruNICIPro DE MERCEDES Hernánóez'' de le. ci._ de 
:a las reservas descritas se suje- sus agentes, datos falsos ~ Sub-Director, en StiSti~6n d¡ la Jocotdn guatepeque,' en lugar del Prof 
't&rá a la aprobadón de ·la Su'pÓ- a su ""'P<- 0 informes depri- Profesora Oiga. Oliva Ch. EstanisJao Domingt¡ez, qne 
nntendencla de ~; b) Inver- mel!tes a adversos para otras em- Profesora Cleiii:efttina de Chin- _Profesora Maria O. Henriquez, ció 
tir la reserva técmca úrucamente presas sm:ulares. 5°) La Compa. chilla Pr f • _ . Directora, en SUSb.tución del Pro- N" 1511.-Nomhrar- a los · 
.., los siguientes !nenes, Cl'édltos fila deberá llllCUU' 81"1 opera,ciones ' .o esora Auxiliar. r...,.. José Santos Ocboa.. tes Profesores Miembros del 

Y valores, en los pon:entajes que dentro del término de seis me- El Retsg;o llf<> Oh•-••· sona1 de las Escuelas Primariílf 
fi¡e el - Central de Hondm-as; ses, contados a pa.rti!' de la fecha ~ -- del De parlamento de Coma 
!) Bonos Y O>duJas Bipoteear;as de la puhlicación del presente Profesora Maria Concepcióe Me- Profesora, Refugio M. Arita, Di- en !a forma siguiente: 

;:,;;,.""'::' rrf ::::: Na.eloaa! de Acuerdo en. el_ diario oficial "La .ila. Directora, en sustitución de !a rectora. en sustitución de la Pro- Profesora Luci!a R. de N 
. y obtigacioneo Ga<:eta"; "S!1D''""', deberá pagar Profesora O!ga Cl""""'fum Faen- fesota Vá..;ma D&as. Directora, de la Escuela Rural 

enitidps PQY'. emptesas privadas. la cantidad de L 200.00 dOSCientos tes. la · · 
pCblieas O mixtas antol"iza.das por lempL"'aS en concepto de unpuesto Vega.8 de 8utnpW. nici ~d~ d~ CruClta, del ~ 
el F<mdo de Valores del Banco de OODstibJCjón -comuniquese. El J4T<Ilm. . PIO e Jerónimo, en 
Central de Bonduras. m) A=<>- . . Profesora Matlas ll:ena, Directo- titue10n del señor Asterio H~ 
DeS Y ~ de ~!as 1 R. VILLEDA MORALES. 

1 

Profesora _Cristina León, !};.?ee- ra. en sustitución de la Profesora dez · 
bondu:-eilas que no sean Inllleras. ¡ El Secretano de =--~- tora,. en sustituCión de la Profeoora. Ceba Arita.. Profesora Aheia Ma.yes B.,~ 
IV) pz.o.te =~ en los Abelisa Henriquez. recto d 1 . w ccm garaatia pren.. D s¡•cbne de Economf Ra ra e a Escuela Rural 
- de los boDoo o ti~ a que cienda. " y - El Groaztzl El Coral la Aldea de Las Liconas, del 
~ refiel-eD laa tres ~ nes ~ ,¡_ Btle80 Aria& . Profesora Rosa A. · Santamaria., ~P~ de San Jerónimo, en 
~.,~.~m bipoteeanos !"!'o:esora J-.:2:-a. Ee~q_::.ez. F.,'D~ec:o!'a, er;. s:J..S:..:-e-Olldei.a.Pto:rlbbc:ón de Glo!"'..a, p~ ~ 
.C :_~ __ wc <nmtte.f"'ee m: banas J ~Directora, en sustitución del Profe- fesora Cristina León. • Profesora Magdalena ruvers, 
7 ~ VI) A~ e!!. N o t a • SO'" Refu~ A.:!"ta.. .,. .. 

. la P..ept.bb::-a C.e ~ -i..rba.Dos 0 • 

1 

· '=' 
0 ~ !'l 2·) Nombrar durante los meses~-ec~ra de la Escuela Rural de J 

- que IJ!I ' n tma 1 ~ ~ de marzo y abril de! co!"!"!e!:.'!:e ,~o Aldea de Flores, jurisdieción de 

-~;g--..:!s: 2.e ::.o :-:-.<?::.:-s ::-o-s:;: Se sv:t~ ":o& que ecnee • ¡'a los S!.gUientes Profesores, Miem~~Vilia de San Antonio, en $lSiifl 
tila a la ~ ~~! ~ l ~ . para. pa•f ea 1 ~ Profesora Gloria A_ Valle, Di- bros de! 'Pe!'SO!:.a.! Ce las Esct:e1~ eión de! seño!' Joaquin B. o_avl 
. k ~ ~ .. e::. '-'-e. p:=..s l.A G CfTI .ec~o:-a, e=: s:..s:..:.;....:..on. de la Frote-¡ . - . ~ 1 • 

~ • - A' E --. VIII) 'Y f A IX ea -=i-1 sora Clementina de Chinchilla ~ ~ miSmo Depart.a.me.n. , N' 1512.-ca.nceiar el nom.blll 

:;:. ~el~ ~0:1 bO,'os eo~·ode :1:'::::
1 

RlTniuito .o •~ ~aG~:::~ ~~~~.~:.:...";~:~~ 
a. tu .•. e . ,..,~ "~ ¿ ,.. o.~·-¡ Profesora Udelf& Espinms, Di- Garochel JaDe Escuela Urbana de MSl 

•-'-~ ~ • Jo. X.,--¡. ~~ rectan., en snstitnei.\n de la Pro- . !'8l'tamento de Comayagua, 
"-~ · - e) -. do ._.. • fesora Llcida Foemes. ~uf=-. Carmen H. de Rega.- torizado en Acuerdo N" 274, 

_de febrero del año en curso. 
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LA. GACETA. - R.Ef'U"BI.TCA DE .HONDURAS.- TI!iGUCIGALPA.. D. C., 2 DE JL'UO DE 1960 

S E Ce 1 O N D E A e U E R 0.0 S REZAGADOS 

Secretaría de Educación Pública 

Acuerdo N• 189 
1 

Tegucigalpa, D. C., 19 de {u!io de 1954. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

- Autorizar por los ocho primeros ~eses del presente año eco· 
nómico, el Présupuesto de Gastos del Personal Docente de la Escuela 
!'\acional de Música, en la forma. siguiente: _.. 

Violín ............................... . 
Violoncello ........................... . 
Piano ............................... . 
Teoría y Solfeo ....................... . 
Solfeo y Centro ....................... . 
Declamación y Arte Dramático .......... . 
Conjunto Instrumental ................. . 
AsiStente ConJunto Instrumental ...•.. : .. . 

(Doctrina y Libros IV, V y VI del Código de Co-
. ) .. merc1o ............................... • 

6.-Lntrodución a la Economía Poíltica ................ . 
7.--{:ontahilidad Fiscal y Municipal • • · ·. •. • • • • 
S.-Método Estadístico ••.•••••.•...•••.••. · • · · 
9.--0rganización y Administración de Empresas • · 

10.-Educación Física y Deportes • • • · • · · · · · · • · • • 

5 
5 
5 

4 
3 

Acuerdo N• 208 

Tegucigal']la, D. C., 22 de julio 
de 1954. 

El Presidente de la República 

ACCEIIDA: 

-- Ampliar el Acuerdo N• 180 de 
40 fecha 17 del mes en curso, que 

Comuní ese. • autoriza por los ~ prim~ ~e-
qu GALVEZ. ses del presente ano econoDllCO, 

Ed " Públi el Presupuesto de Gastos del Per· 
El Secretario de Estado en el Despacho de :ucaclon ca, sona] Docente , de la Escuela Nor· 

por la ley, alaci< mal de V arenes, en el sentido de 
· Julio C. p, . ·s. incluir las siguientes partidas: 

Acuerdo N' 191 

Tegucigalpa, D. C, 19 de julio de 1954. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Médico Consultor ......... L 125.00' 

Enfermero Interno ...... 80.00 

Oficial de la Secretaría 

Portero del Edificio de 

Clases .................... .. 

150.00 

Primer Asistente de Piano •.•..•.......•. 
Segundo Asistente de Piano ......•...... 
Tercer Asistente de Piano .............. . 
Cuarto Asistente de Piano ............. .. 

L300.00 
500.00 
500.00 
100.00 
200.00 
200.00 
200.00 
130.00 
200.00 
175.00 
150.00 
150.00 

Autorizar por los ocho primeros meses del presente año econ6· 
mico, el Presupuesto de Gastos del Personal Docente de la Escuela 

L 2.805.00 Nacional de Bellas Artes, en la forma siguiente: 

75.00 

L 430.00 

E¡ pago de los sueldos asígnados 
en el presente Acuerdo, se .hará 
efectivo por la oficina que el Mi· 
nísterio de Hacienda designe, al 
Secretario de dicho estahlecimien· 
to, de conformidad con la nómina 

l que presente con el V• B• del Di· 
rector del centro mencionado; de
biendo imputarse el gasto de ........ 
(L 430.00) cuatrocientos treinta 
lempiras mensuales, a la Partida 
15-G, Sección 2, Capítulo IV, Di-

Gastos V arios PERSOi'iAL DOCE!\TE 

Subvención para músicos de Conjunto a ••.• 
L 60.00 cada uuo .. .. • .. .. .. .. .. .. .. .. L 420.00 

Seguruio Curso 
420·00 

Castellano .......................... • .. • 

Suma Total .................... . L 3.225 00 Antmet><:a ............................ .. 
::=:=:·""'¡Estudios Sociales ...................... . 

Perpectiva y Dibujo Línea! ............................ .. 
El pago de los sueldos asiguados en el presente acuerdo se Modelado .•• , ..••••.....•••••• , .•••• , • 

hará efecti~o por la oficina que el Ministe:io de Hacien~a _designe Dibujo Oaro-oscuro ..••....••..•••.•••• 
al Secretario de dicha Escuela, de conformidad con la nomma que Nociones de Historia del Aire , .•.•.•.••. 
presente con el yn BQ del Director del Centro mencionado; debiendo Nociones de Historia de la Cerámica ••••.• 
impu~rse el gasto de (-L 3.2~5.00) tres n>!I. dosciento.s veínticín"? Dibujo del Natural .................... . 
lemp1ras mensuales, a la Pamda 8-G, Secc1on 9, Cap1tulo IV, n,. Dibujo Geométrico y Decorativo ........ . 
reeción General de Educación Media, Título VII, Ramo de Educación Talla en madera ••.••• , ...••••• , •••• , •• 
Pública, del Presupuesto General de Egresos e Ingresos. -{:omunf- Metodología de la Píntura ••••••••••••••• 
quese. 

GÁLVEZ. 
Departamento Técnico y de Extensión Cultu<al 

El ~retario de Estado en el D acho de Educación Pública, Jefe del Departamento Técnico •••••••.••• 
¡ ¡ es¡> Colaborador .......................... . 

for a ey, Mecanógrafa ......................... " 
¡. __ ,_ e P,'-1-·'·s Colaborador Artístico .................. . 
"""' • <UaCW o 

Personal de Servicio 
Acuerdo N• 190 Carpíntero ........................... .. 

Tegucigalpa, D. C., 19 de julio de 1954. Chofer .. • ............................ . 

L 40.00 
40.00 
50.00 
30.00 
75.00 
75.00 
40.00 
40.00 
75.00 
75.00 
75.00 
75.00 

L200.00 
175.00 
125.00 
125.00 

L 125.00 
125.00 

L 690 00 
~ón General de Educación Mo:-

• dia, Título VII, Ramo ·de Educa
ción Pública del Presupuesto Ge· 
nera] de Egresos e Ingresos.-{:o
muníques. 

625.00 

250.00 

El Secretario de Estado en el 
Despaebo de Educación Fública. 
por la ley, 

Julio C. Palacios. 

El Presidente de 1'1 República, TOTAL • • .. • .. .. • .. .. .. • .. .. L 1.565.00 

ACUERDA: E d ] Id . d 1 pago e os sue os as1gna os en el presente acuerdo se 
Reformar el Plan de Estudios de Educación Comercial, aprobado hará efectivo por la oficina que el Ministerio de Hacienda desigue, 

en Acuerdo No 3.098 de fecha 30 de julio de 1953, en el sentido debiendo imputarse el gasto a la Partida ll-G, Sección 8, C.apítulo 

Acurdo N• 209 

Tegucigalpa, D. C., 22 de juli<r 
de 1954. 

<le que el Cuatro Y Quínto Cursos, se lean así: IV, Dirección General de Educación Media, Título VII, Ramo de 
El Presidente de la República Cuarto Curso Educación Pública del Presupuesto General de Egresos e Ingresos.

Comuniquese, 
Horas semanales GÁLVEZ. 

ACUERDA: 

l.-Castellano (Fílosofía, Língüística y Literatura • 
2.-Inglés ............•............•.••.....•• 
3.-Matemáticas (Algebra) .................. . 
4.-Nociones de Derecho ..................... . 
S.-Derecho Mercantil (Doctrina y Libros, I. 1I y 

III del Código de Comercio) ............ .. 
•6.--{:ontabilidad de Costos .................. .. 
7.-Elementos de Sociología ................. .. 
S.-Sistema Bancaria Nacional •..•...•....•.... 
9.-Geografía Comercral ..................... . 

10.--{:ontabilidad Bancaria .................... . 
ll.-Educac1ón Fisiea y Deportes .•••..•••.•...•. 

Qu:·".10 C:....-so 

l.-Caste!la.7!o (Literatura) 

2.-Inglés .................................. . 

3.-Matemáticas (Geometría) .•...•....•...•.•. 

4.-Aduanas y Práetica de Aforo ••.•..•..•.... 

.5.-Dered.o Mercantil y Tratados Comerciales 

\ 

4 
3 
5 
2 

4 
6 
3 
2 
4 
5 
3 

41 

3 

3 

5 

El Secretario de Estado en el Despaebo de Educación Pública, Autorizar la suma de ............. .. 
por la ley, (L 290.39) dó.cient<>& ""'enta 

Julio C. Paklcú:Js. lempiras, treinta y nueve centavos 
de lempira, que por la Tesorería . 

Acuerdo '/0 192 Especial de! Instituto "Manuel Bo-

T cigal D e 19 d . • 54. , nilla", de la ciudad de La Ceiba, 
ego pa, . " e ¡umo de 19 1 bar' ef • al - D' 

1 

se a ectiva senor Irector 
EL Presidente de la República, del citado Instituto, valor que in-

ACUERDo\· verti!"á en cancelar facturas a Ca-

• • 1 ho . d'el • , 1 sas Comerciales, que han suminis-
l"!..utonzar por os oc pnmeros meses presente ano econo- tr d tí 1 di~L ·tahl . 

mico, el P::-esupTiesto d'e G<Etos del Personal Docente, de la Facultad 1 -~ 0 ar 1-cu.os a ww es eci-
de Ciencias Físicas y Matemáticas, así: _ Illlento.. 

'\ Pnm.er Curso Secct{)n ··A" 
Aritmética Práctica v MerC"antil .. . 

1 AJgebra Elemental y Superior .................... .. 
1 Geometria Plana v del &uacio . 

1 
I rigonometría Rectuínea . y Esfénca ···-······ 
FISica (M«:ánica. Hidrost. v Calor\ 
lng.~.és ~ T raduCClÓn J ••• - ................................. . 
Dibujo Línea! y a Mano Libre ................... .. 

L ~00 00 
100.00 
10000 
100.00 
]1)(1 00 
100.00 
100.00 L 

\ El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha. 

1
' Tesoreña y pertenecientes al re- -
!erido I!'...stiP..:to.-Comcmíquese. 

1 GÁLVEZ. 
' 

El Secretario de Estado en el 
700.00 Despacho de Educación Pública, 

por la ley, 

(Pasa a W. Página N• 6) Julio C. Palaciss. 

Digitalizado y procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



6 
~ (Viene tle la pagina 5) 

Acuerdo ::\• 210 - ~ ~ . , J'rim:er Carso SeccWn "8"' 
Te!ruci•alpa. D. C.. 22 de julio . , . . - tíl L 100.00 "- - · Aritmética Practica Y }fercan .................. . 

Tegucigalpa. D. C.. 20 de julio de 1954, 

El Presidente de la República. 
k 1254- AI.:ebra Elemental i Supenor ...................... 100.00 

ACLERD%: 
El ~le- de la República Grometria Plaaa y,.¡,¡ ~ ...................... 100.00 

rn,-ometria Rectilínea y &férica ........... 100.00 
•CIJEIII)A'. . FISica t~lecánica, Hidrost. y Calor) - ..... HJO.OO 

Nombrar a los señores :P. M. Inglés (Tradueción) ......... _.............................. 100.00 
Maria Cristina B. de !Jl'rre~a Y Dibujo Lmeal.y ,a }fano Libre --------------------- 100:00 L . 700.00 

Auwrizar por los ocho primeros meses del pr~.ente año -~ 
rrómico

1 
el Presupuesto d~ GaStos dH Personal Doce:1te del Institu~ 

Central de Varones, así: ~ 

p f k 'Rieanlo Gilfr"J> ~ Mieo;· -
bros de la c-isión, que p;actJ- ~ Cutso 
cará las pruebas finales yrenas a 
la opción del litulo, de T"''B!-Me- Cálculo ~ifereru:iai e I?tegral ......... -- ...... - L 100.00 
canografista ~. Taqní-Me- TopograÍla e· HidrograÍla . ..... .... ............. 100.00 
canograf.sta y }Iecanografista, ~e Geometría Analítica . . .... ... . .. . .. . ....... . .. 100.00 
Jos siguientes al~ del _lnst!- Física t.?Pt .. A~:· Elect. y }1agnet.) . ...... 100.00 
. IBio "Martha G.:egg , de la cmdaol Geometría Descnpllva ......... .. .......... .......... 100.00 
de San Pedro Sula: Dibujo Topográfico .. , ...................... , .... - 100.00 

'1'.-Mecanografista Agrimensura Legal .... .. ........ ... .. ................ 100.00 
Comercial:, 

Victoria Colomer 
-s8rua Ponce 
MimaGúmez 
Ereilia Pineda 

Tercer Curso 

}fecáníca Analítica ......................................... L IOÓ.OO 
Hidrauill:a ............. ................ ........... ..... . . 100.00 
Electricidad ·y sll3 Aplicacioné,; .... .. .. lOO 00 

EOC'CACIO:i' SECC?\DARIA 

Pnmer Curso SeccuJn ··A': 

Inglés ................................ . 
::\:latemáttcas .•........••....•. · • · · · · · · · 
&tudJO$ Sociales ............ - ...... -- --
Ciencias Natural~ ..................... . 
Moral v Crbanidad . , .................. . 
Artes P Hshcas .. . . . . . . . . . . .......... - - -
EducaciÓn Musical ..................... . 

700.00 

Caligrafía ............................ . 
Artes Industriales .................... .. 
Profesor Jefe ......................... . 

Primer Curso SeccWn "B"' 

L 36.00 
60.00 
60.00 
60.00 
12.00 
24.00 
24.00 
12.00 
36.00 
15.00 L 

IWjuel González 
Vilma Zeron Topograf. Sup. y Astronom. Práctica ....... ... 100.00 Castellano .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. . .. . L 60.00 

36.00 
60.00 
60.00 
48.00 
12.00 
24.00 
24.00 
12.00 
36.00 
15.00 

Héctor R. lt!Ck 
-Marina Mald<mado A. 
Zoilal'az 
Delia Cortés 
Alida A. Upez 

-;María Dulcelma ~rdóiíez 
Norma ele iÍH!t:l. 

'l'aquiMeeanógrafista: 
José SabilW... 

Mec-grafista: 
IDe<YOberto • .\lvaienga P. 
Marco 'folio "'• 
Zoíla García 
Martha Rápalo ' 
Eva Lanza 
Elsa)'azedes 
Norma Martínez 
PrlSca N. Miranda 
Y.reday "Q!Iiti>z · 
Ma:r$llrita' trrtiz 
lllsa- :letón 
Gloria t.ípez 
Julieta ~nez 
!"lora Nini 
Rosa Bardales 

• 

Nociones de Geología y Mineralogía ......... :. 100.00 
D1bujo de Construcción ............ ·-~---············ 100.00 

C=w C~Uso 

Resistencia de :Materiales ..... , .................... L 100.00 
Abastecimiento de Aguas .................... ......... 100.00 
Estructuras .................................................. , .. 100.00 
Mampostería y Hormigón ...... ..... ... ..... ....... 100.00 
Carreteras y Pavimentaci,ón ................... ,........ 100.00 
Ferrocarriles ............. ............ ....................... ... 100.00 
Dibujo Arquitectónico .. ............ .. . .... , . .. 100.00 

Quinta CurSo 

Cálculo v Biseño de Puentes .. . . . . 
Estructuras lndetenninadas ............. .. ..... .. 
Irrigación, kven-amiento y Obs. en IDos ... . 
Planificación ele Ciuolade& .......................... .. 
Mcanta!illado Sanitario ............................. .. 
ÁáminÍstracihn .<le Dbras .. .... ..... ... . .... .. 
Economía Política ... _ .................................... . 

Tercer -Carso- de Arquitectura 

HIStoria de la ·Arquit~tura. --------~ ..... 
Ddrujo Arqmtectónico ... .. . ... . .. .. .. 

L 10000 
10000 
100.00 
100.00 
IW.OO 
100.00 
100.00 

. L 100-üO 
100-üO 

Inglés .............................. .. 
600.00 Matemáticas ........................•.. 

Estudios Sociales •..........•........... 
Ciencias !'\aturales ..................... . 
Moral v Urhaniolad , ................... . 
Artes Plásticas ...................... .. 
Educación Musical ..................... . 
Caligrafía ........................... .. 
. ..\.rtes Industriales ..................... -~ 
Profesor Jefe ............... , ......... " 

700.00 Pnmer Curso Sección "C" 

Castellano ...... " ...................... . 
Inglés .............•.................. 
Matemáticas .......................... . 
&tudios Soeiales ...................... . 
CienCias !\aturales J .................... . 

Moral y C rbanídad .................... , 
Artes lnclustriales .................... .. 
Educación Musical ...... , ............. .. 

700.00 ¡~r~~ é ... , .... ' ................. .. 
as 1cas •.•••••.•..••.•....••••. 

Profesor Jefe ........... 'Ir ............ . 

200:00 Pnmer Cun;o Sección "D" 

L 60.00 
36.00 
60.00 
60.00 
60.00 
12.00 
36.00 
24.00 
12.00 
24.00 
15;{)() L 

Ohdulia Medran& 
Blanca l\,_varro. 
-Comuníquese. Cuarto Curso de Arquitectura 

Castellano . .. .. . .. .. .. .. .. . .. .. .. . .. .. . L 
Inglés ................ , ............. .. 

60.00 
36.00 
6000 
60:oo 
48.00 
12.00 
24.00 
24.00 
12.()() 
,600 
1500 

G.uv:tz. 
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública, 

Diseño Arquitectónico ... L lOO 00 100_00 Matemáti?s _ ............. , ............ . 
Estudios ~OCiaies ...................... . 

SC\IA ....................... , ........... .... .. . , .. L 4 400_00 ~encias ~a~ur~les .................... , . 
JulW c. Palacios. - oral y r amdad ................... .. 

- 1 , El p~go de los sueldos asignados en el presente Acuerdo, se i;es ~!ás~ca: ........................ . 

por la ley, 

Acuefdo So 2U hara eiectwo por la ofrcina que el :\finisteno de Hacienda des1<:rne ucac.~n - u~lcal · · · · · · · · · · · · · · ... · · · · · 
~ al Secretario de dicha F8{'_u\tad. de- conformidad con h nómina -=::-u~ C~~raüa : . .......................... . 

.L le~UC\ga~pa. D. e. 22 de julio presente con el \1" Bo del Decano del mencidnado ... centro. deb-ienqdo .PA.r.ef:, lndJu,ftrlales ....••................ 
"" 1954 •-- 1 d (L · · · ro esor e e • llllpul4~;:,e e gasto e. 4.400.00) cuatro mil cuatrocientos lempiras · · · '· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

El Presidente de la Repu'b!Jca mensuales, a la Partida 5-G, Sección 3 Capítulo V T;niversidad 
Cent•a! T't 1 HI R d Ed ·' · ' , 
G 

· • 1 u 0 ' amo e ucaClon Pubhca Jel Presupuesto Segundo Curso Secczón '· 4" 
ACL'ERDA: tneraLde Egr~ e Ingre50s.-Comuniquese. · 

Autori!ax por los seis rimeros . . . . GÁL VEZ. • fast~llano .. . .. . .. .. . .. .. .. .. .. . .. .. .. . L 
.....,. det preserl!e año ec~ • - 1 laE! ;Secretan o de Estado· en el Despacho de Educación Pública 1 ~~gles :: · ........ - .................. .. 

60.00 
l6.00 
60.00 
60.00 
48.00 
24.00 
24.00 
12.00 
3600 
15.00 

:,. llera de !t 3Q.OO) treinn;;,.m¡.: por "'), • '¡r;t~d':~~~~-::::::::::::::::::::::: 
- ñbi ~--=-~la"!\". ole la. se- Julio C. Palacios Ciencias Natural"' 
DfJ • .....-@OlA .OI,Wea. ~ . j A.rt PI' · .................... . 
_ L ........ _......__~ T_· r-7"' • es asticas ... . 
~ ""!'" ~"'"'"' normares en el Ed · ' " " .. • " .... " · " " · }nst't t n.-. , · ucacwn .~fu.::1ca f 

1~¡jj!Fi"d~ "-"'yartam:nt?l ··La Fra- Acaerdo X'' 193 1 Calierafía - . · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
~ -"·, de >k ciuilad de Iuti- Te . , . Art~ Indu~triai~ ·_-_- ......... " . " ...... 

El¡.. se J.ará..reoo..o la . gucigalpa, D. e_ ~O de JUlio de 195-1. Profesor Jefe _. _, . .'.'.'.'.'.'.'."::::::::::::: 
~ '!"" el Ministerio J:'H•- El Presulente de la República. ' 

'"""""' -··~ a Ja ·-· da.' 1 c . ._---L-. __ ,.'1~. -.....~resa . . ACUERDA: o.Jeg;undo Curse Sección "B" 
~ eon el ret:-1ho que 

n'"&n'- w~ 'y B , . D' -\,·•o,..,?.,,.. l, - ~~ ' L )- - ('-::~•ell~.--~ 4e ~ ,... c.t • ~ ~or~Tesoreria ¡..::......::-- ~--... ue.' -V-~J \~mte !emprras.. que por la¡¡~ ... ¡~·-·"' ················ ... ······-··· 
........ --~ .. -~'.~o JmPU- ~ ... 1 _ _ : ;:,~iaJ-del Ie;stltuto Departamental -A.Jxaro Contreras". v~.les <>.: · • · • • · · • • · • · •.•.•.• _ •.•.••...•. 
·-""'<:: t" 2.,;:-.'"1"" ;.>--· •• "', - ·-'---e • '- ' ,, 1, ·"' ·" ~~ 
:s~- i&i p_-tr -~-- ; --- _.., .... ,lt.;erente de Occiden .. - -..~ --~r-. .:..... ..._.._..,_ eJ.c:-t..t..h.a. d.l. :sei:tor lEs . - . . .................... . 
-~,./iilo~?e:~~;;t~~~ !!la~ ~!'~~:~e;~; ~~-d~_-,a;~~~~~:~d. por serricio de ener- C!~~~ ~t~~~~·~·:·················· 
*' e al ae·"-~- \ l 1ut P\"·ti -- .. ----------
:ts:$:z · ~unio-u~ ~~ t- 'T' El_gasto se tomará~ los Fondos b""''e'{'ialt>"" f''\.;..:;t,..,~~ ,~ .J:~L ;:....;~.':~~ ~ ~ :·:·····-- ............. .. 

. ~VEZ. 1 .... ,-, - . ~. :-: .. -.. :....::. ................. u t...cut.rv.-\:.omu.ruquese. . ... ·-jCal~~; '· , .- ............. .. 
"'~...!'-:t_T" ~ ._. 'e .. -:·······················-····· 

;:¿ .. C~ fi!': -::;ePas/:¡-Jan~ de F.tado.., e1 De.pacho de~=~.,___ ~;,f:.;,;':r:~~-~,~:.::::::::::::_:::::::.·.·.· 
. ,. _,. ,,...c_p 5 - ~ ~,, """' 

111/io C. PtJ.ocü.s. 

L 60.00 
l6fl0 
oUJJ() 

60.00 
'~-W 
24.00 
2-4-.W 
12 fl() 

36.00 
15.00 

387~ 

387.00 

387.011 

3751 

375 .• 
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. M ~omí& y Hacienda, h&ce saber: 
R-egtStr~ de arcas qne ccn feclla treee da i u n 1 o 

. · de F'- del alio ep curso, se adm!Uó la so. 
t.. in!oasc:.iw, Jtfe-118, la_ Seeelón de Pat¡eD~ Y Marcu e llclwd que lilee: "Reglltro y de-· 

brle>, depeoeÍ.I>l e d~ l~ Set;re~!& de Eeonou:Ia Y Hacienda, ~~~ p{sito de una marca de !ibr!ca.-
df.,, para ks erecto' de-lfy -Jutl- n1Je.r: qtl:.8 cqn !ech! 2i Qa j~~ ~~ tño en curso, se admitió la • p~ B¡jecntlte Sea eWia -de---Títulos Supletorios 
cal~a. 26 de mayo de·l~SO" citad· qÚe di<!: 'R~~ro d~ M"'roa.-S>Iior Ministro de Economl& Y ljoonomfa. 1 Hal¡l<~~~da.-Eo rep~ 

Hadeolii.-En oepn~>entadóD'de lolartlnt &·Bcm S: p. A., domlelllatla sentaclón de la oompalila Cuma¡lbs 
EJ. fDfrucrlto. Secretario del 1oz.. RAFAEL (ltrrEBA C.!LIX, en 42, Corso Vittorto Em&- BnifmtCOmPaD-y:íni::., auá corJ?,9; 
g~ ce Letras Primero del departa- Srto. oaelf', Tarfn, balta, vengo a raeitin del Élt&do de IIldf&na, malo. 
mento de Olancho, hace saber &1 pú· 2 J. Y 19 A. 60. pedirle el registro de la m&ro& nn!acturer<W dom~!ll&cÍol en. 100 
blloo: que en esta ftcha presentó,.. de ~brtca III!Cr!U en dicha Jllfth Streer, en la oind&d de- Cc-
crlto, don Jmé M&nnel Gorcla Aeos- nación, cm el nñmerol0.5,068 lumbno', Estado de Indlaoa, Esb· 
~a:.sollcitando &e le -e:tt!enda Utu'o El Jnfnser!to, Secretario del Jnz- ell7 de diciembre de 1951, por dos UnldOÍideAmérlca, según el pc-
sup'etorle, deles siguientes bienes gado P.rl!DHO de Lems del de¡:.at· UD ¡:eriodode wntaaliDs,PAf" der que ot»a·-en ... Secnet&tla'de 
inmuebles; Un potrerodeeienman .. tamento de OlaLCbr, al ¡:úblico en distinguir: vinos,_ vermo.uth Estado, respetnosamenteeompanz~ 
unas de extensión superficial, si· general y para los efectos C:e ley, licores, aperltJvos, _vino..s _are~ eo a solicitar- el registro y depóstso 
tuado en el lugar dencmh~&do Et hace saber: que con fecha dif'eislete ma.tiz~($, vi Dos espulll.antes de la m&rea de fábrica, denomir~: 
Galne<t, de rste mnnicipi<', eereado de febrero del cor1iebte ~ñ", se b::bidJs mutas,. corkta.il.!l, be J 

con alambra esplpdo, },mftando: presentó a fste I:'espaeho 1a. sei'íora ~ t.ida.s pre_pa.tada.o. bebidas &1· 

P. T. Al Norte, Sur Y Poniente, eon se- Antonia Lobo de Ortlz, solicitan- cobólieas, jara.~s. bebidas gasuslS. btbid&S no aJoohólica~, Y altmen.
rrania.libre; Y &1 Poniente, con pro- 00 título supletorio del lnmueblf tes; cor1slstente eo una t t!que~a rectangul~r de eolo.r blanco.. qu~ lleva 
piedad de Hermlnio Rcd&s, qnebra.· sigut~nfie: Uo.a casa, construcción tn el centro un disco roJG- Y sobre e. mismo, uña.. fra.ñJS h:>r~t&l en _srgún el cUsé y CODfOlme a.l a.d· 
d& de El Guineo de por medio de &dobfs. de maderas 1abra.das, del cotor negrr, con la. pa;abu ''Ma.r1iin•"· en l~tru blancas, ta.l eon:to se junto eertiíicade da rtglsWo ...... . 
O~ro de 1';7 manz•nas de extensión átbc.! denomtná.do María, tejado de muestra en la. o; ettqcetas que se acomí».iial,l; y 1& cual se ~plica a ~~ N9 626.901, del 15 de.ma¡e de 1956, 
snperficlal, conoetdo con d nombre teja, con eornlu haefa. el frente, envases Y empaques que contienen los p~~cros Pre~en_to el poder de la Oficina de Patentes de los 
de La Soledad, sitoado en la aldea piso de ladrtllo de c~ment<', com- - d 1 d 1 v Estados Unidos de A'mériea, marcs-H 1 ~ t para qne se r :nne en !o cordQ~entP, los demás ~nmen o~- e .e~,; 
de lguer te, de este m:nn.c plc. puesta de cu&liro piE:Z&S qLoe se el elisé.-Tegucrga'p'l.. D. e • 21 ele juQio de1960.-Dan!el C~co L. ' que ampa.ra, .disting_ue Y p)'otege: 
ce-rca.do con alambre espigado J descJiten así: una al I&do de la Lo qt.e se pone en Clnocimiento del t:ñbhco para los efectos dé ley.- motot.es Diesel p&t&· sistemas de 
eultnado de zaeate a.rtilicia', div~ cal:e de cnee va.• as de frente por combustiblE', incluy~ bombas de 

t ' T.cgucigalp2, D. C., zs Ce junio de 1960. 
cijo en varios depa.rtamen oa, con <Jebo de tondo· otra de diez vans eombustlb'E:s y tamliéo -inyecti!Jres 
lfm1tes a.sf: Nofte, propiedades de de largo por c~atro d~ ancho; oua, ARGENTINA M. DE CRÁVEZ- de combustible y sus pá.rl;et de re-
De io Cruz Y Manuel Bermúdez, de cuatro por cuatro; y otra. 'de pnesto y sus accesorios; la que 1n-
csrretera por m( dio: al Sur, propiea cuatro y media por cuatro varas; 2. 12 Y 22 J. 60· dependiente de tamaño J color., se 
da.des de- Carmela Qae¡ada, Frac· con su ccrrespond!eote corredor en a.p.ica o tija.·& los artículos y prc-
ciSto Mong-uia Y Humberto Gards¡ 1 fora:a de nómero siete., de dteclséls d duetos o a los paquetes qu.e los eon-

1 O 1 1 -" d d F 1 La in!r ... .., ... rita, Jefe del& Secetó~ Tfguctga.lpa, D. e 1 16 de JUnio f a r en e, propJII:Ua. e raec SC() varas de largo por tres y media de .... -.. 
19

tO. tienen, por medio de placas, graba-
Rodrfguez Bá; Y al Pe niente, P"O ar cho, eon sts Im.talaclo.ots d~ de Patentes y }b.:cas de Fábrica dos,Jmprellones, relieves Y en otras 
piedad de Roberto Velasco Y Ve:as·¡agua potable, luz eléetriea Y servl· dependiente de :& SeeJetaria de ARGE~TINA M. DECHÁVEZ formas J modos gener&lmeste 
C01 C:enoJI.ioada. Las Blancas. En eios stnltarics; ub cada en nn s.olar Economía y Haclet~d?, ha_ce sabeJ: 

1 d d t 6 que Con f -h• ., ••• de 1-0 • 10 del 2 y 12 J. 60. empleados en el comercio y en la. estaprope a ,eons rus unacasa. frente,alapaza.de·'ElCa.lvario", ""' ,........., ""' 1 d r1 1 cual 
pandes de baBarequP, cub!erta de de esta ciudad, qne mide veintl- afio en.curso, se &diDI-Mó la soltci- n ust 1•

1 
p&dr& '~do 0 

, dae-
. " d~ agregan os em- oco.mento& e 

teta. de 19 vara_s de largo por siete eineo vartts de r. eote por citcuenta tud qae ClCe: Regi~tro i' e;~~~ La infrascrita, Jete de la Secctón 1• -T· ~"' l D C 
d h t ed , d d f"b 1 Poder .... y. eEi....,.ga pa, • ' trece e anc: o, con ena ro corr ores de fondo y, al lado Norte y en el e una marca e A r ca.- de PatE.ntes y Mare1sde Fábl'ica, de · d li _,_ 

·•·• d ¡ tp· ·~ Q,...... ri de wcon..,. JUitlO e m no..-~QtiOS le88D~ &lri;IVauor, con· coeu;a &~~exa, e a fl ndoj'Hfs ~a1a.t más, por vetntt- e.JeeUIJ,IV{).--; ~·eh & ~ u· 'dfp::nd.Jante de la. Secretaría de ta -(f)JorgeFidel Durán". Lo 
n:.hma ccnstruecnón. Otro lo~ de etneo, que form&n un 80¡0 mmue- mia J H&e•f'Dda.--Ea,re.Jlr~lit- Economfa.y Hatietl:lb hace saber · ~ ~ .... ~mi ~•·del que 

- d eo " · · ' aeponeen~~ e- ~ t.e!reoo de treint&.I UD a. m&DWlU ble, Umtftdo todo él asf: Al Norr.e, uón e .la ~a~J~.maans - .- qU&con ffcba tttce de.jusiodefa& para JOs etécLos de ~y.--,T.átgz~ 
de txtenslóo, cultivado con zacate caaa de dcfi& Anlt& v. de Lcbo ¡ ~ll!e Coll)<J&l>J,Jne.,~rpo<acw,~~c eu_ ._, cii8 •• ~-1&-·.SO ¡~ 1>& D C 

16 
dé · ló de-Í960 ' 

ar1Uiela~ Cill:ado eoo11lambrees- doi!& Maria lolan(o.u; &J'S_ur,_u.a ~LEstt,dp deJad~, ma.~¡,~tu, <¡u, ~~-"Delálto.y rrgla1iro<le- - ' · ., ¡nn · 
PIJA!IO, ublucl!> e1Uiilugar4emlml- tle'!!on Pucual Mart!nez;. al EstA rer01 domlclli&d"'! en 1000, Flfll! una_maoca*cfálnlcL,-Podef-J:je- AEGIIN!'INA lol. DECR.tVEZ 
nodo Mang& de ~atute, eo eeta ron la Plaz& de "El C&IV&rlo", y al St~eet, en la co~dad, de eo.uab~ cutl!<>~~ldeo,.,__ 1, ~ 
JUrlsdicelóo .muolt""l. Otro lote O!lste, con cae& de don Natlvld&i! ~~'!de Indiana, Estaq.oe Unjd~ Hacle~7En..r&r taclón del yl2 J. 60._ -- ·' , , -~-·-• 
de urreno de caareot&man~ :Ore1111l&. p.,_._ediWESttsex- de Ao:érl .. ,.sogúa~·~er &djll!!-. eeliorGuSlav& Adolfu Lópeo, Dce-o,f------------
de fXtenslón, ul?Jca.do enellogar tr.am~ Pf&»tlSO ei te~t~mooto ae tQ, respetmmrneat.e ~mpartzeo~ ¡or en.,QoiJDJ-.s ~ ,df. ..,_ 
d~m~nado Monle ÉnmadfP,.e&lU !os ~~S:tigoa: don Alej&ndlo Ayala so tettar el registro y depósito de 121 .oael@a.twid.~n~fta,..~,.4 , ~~ itfrasertta,kfa de la 8ooc16a 
los rfos Ja. á.n .Y Gua¡ape, careado ChtrJDos, don Cé!lar Ramos y don marca de fábr•ct, ldenUfiea.1a p01 ed~ ~ 'j OQQ.domJLid&..eD }a db Patentts Y Mareas de Fá.brica,. 
un al,Jmbre espigado, cultivado de Jo•é Ma•b Hernálldez..~.Iutlc:Up&- eJwlád4a~,-Sam.<k.r. Bepúbl!e& depend!en~ ,do, lA l!B<aeQrla da 
z~lle artlJicoal Y llo:4t&d<> aat: &1 30 de marzo de 1960. de El Sal.vador, conforme .&11Jode> Econornfa Y H~~eng~.llace a&ber: 
Norte, Rfo. Gu&f&pt; al Sor y que obraénesa.Searttuía de E~ta- qae con feeb& 2, d~ J_unio de~ ..afio 
OrleLte, con~~ Rkt Jalát; y al Pe~ LU]_S PERALTA, do, re,s¡;'.t~men~ eom.J.J.rezco. a ~o curso,. ~ admJt:o la so icltud 
nlt nte, con propiedades ce RaqW!o Srlo. solicltat.é.ldepósll# Y regjetro, como ~ue d,lee.. Regls~r<> de M&rca.-
Zel>ya y Maoia Mnfioz de Am&dor. 2 J. Y ll,l A. ·60. marc:á ll®durtll.;. de l& marca.de Se!ior Ministro de Econo!'llaY Ha-
Otro potrero~ de 6 manzanas Ce fábric.a..denO¡nmad~:- .e 1 en d a.-E? ~epresen~ctóo de 
t xtet slén, cercado con alambre es- EllnfrHertto, Secreu.rio {]el Jt:Z- N. V. Pbilfps. Gloeilampellfa.brie-
¡cig&do, eultlvado de iaeate art1fi- ga~odeletrasl9,detdepartarr:ento S:ACALOMBRJX keu, domiciliada en Elillll<siJ!gei 

.e1a, hn:.itaudo: al Norte. propia- dt:.O.aneho, haee saber Qre en esta 2~. Efndbcven, Hola.nda., vengo a 
.daa de J<Uan Garcta Ca.stro: al ttur, fEehB. se presentó, don Francisco un 1'Dtseño de R~ctangu'os Crll'la- según el elis~ marca que ampara, p~dlrle el registro de la. marca de 
propiEdad de F~eelsoe- Yezoy; al Chávez V arel&, mayor de edad, e&· dps", SE'gdn ~el e iséy cOLforme..al dist ngl}~e Y wo.te¡e,e,n.~ene.r.a.;. ar ábriea imerlta en el Reir. o 1e 1o3 
O!lente, campo de avia.clón, de esta sado, mecán,co, residente en esta &da unto cert1tica.do de n:glüro .... tícutos Y pnductios n.ediclnales y Pa!seg B!JOP, con el número 131447, 
ci~da.d; y &! Poniente, con prople- ciudad, solicitando :;e le ~::s:tlenda ~2 641.692. rlel 19 Ce f~brero. de ta:macéutiCOS de uso hull.&DO, ver- ell5 de mayo de 196'l, por un pe.
dad del mismo Verc.r; lSta. piopia· titulo supletorio del slgme.nte 1n 19&7, de la Oaetna-de-Piteal'esde, aafugos;. J~ ea p&s.&leut&t', una ~re- fiodO de vdnte afíoe, par.a. distin.~ 
dad e~tá ubicad& ea Jcs aledafios de mueble:- un solar, ubicado' en tl los Estad! s Unidos de América., parac ón para el tzatamlento de los s-uir· aparatos y artículos P&l& ra. 
es"' eiud&d de Jo.tiica.lpa., lado Po- ba.rrio de# Belén, de €Sta mUdad, 1 ~roa que are para, dfstlDgoe y pro-¡ parátitoa Jntes~nales, 1 se apliea 1 dft', telev1sfonl telegrafía _y teltfo
meote. Cna. .casl, ai.tuad& en el que tiene treinta y dos varas de t;ege: motores de combt st óa tn~ o fiJa pcr mt~_lo de 1m presiones del nh, y otros &i)ara.tos y artio~~s 
barr1ú de Jt&Ú". de e&ta e.tuda.d, Sp.r a Notte, tornaodo la línea ha-¡ &aUla y sos partes y aecesorio6; la.j nombre, en OlstiDtos tamaños, !or- para tel'ecomuofca.clóo; apar&tos y 
ecnstrucclón de adob!s, sobre la cl:aet Este, arrojando 19 varas: de q!!e ic~pendíente -te trama.ño- y mas Y et?lOresl. a les a.rt!cu!os y prc- J.Iticuks para grab&r, reproducir y 
aveo1da. Unión Nacional, formaado leste ¡moto vuelve Ja linea, hac!a el J eo~r. se ap1ioa o fija a los articules duetos que ampara o a los ellvases amo11f!c:ar el sonido: tubos electré
esquina, de 25 >aras de ~rente, por :s-c.r1 e, dando 32 y dos nra.s. de Y productos o a. :os paqt..e<.e3 que Y paq_ue e.il que les COotieDen, usán-~1 DlCOi y semi-~onduttores; y patlies 
et rumbO Oriente; por aoce Y&l'IS- Orie&le a Poniente. por el rumbo loa ecn&teseo, por medio de pl&C&F, dose también graba.do.c', eUqaetas r aeeesorioS ·de todQI los cJta.dos 
también de frente y de aaeho doce .Norte. 42 vam~ -de Norte a Sur, por ¡mpretio.r:es, gr:aba.do..;, relieves y Y otras formas geneJ&Imente ete- a.rtí~ulm: cJos1stente en la pak~ 
varas por el rumbo !\orte; eon te- el rnmboPcnteote, setenta y seis va.: en, otras rormu 1 modos general- P ea.dos en el comercio y en la in- bra: ' 
eh9 de tel&, con&tirijcclón e o elao· ras; por vetotfséi.s va.ru de Oriente me:JJte aeostambrados tn el co:c::er- dus&rl'L- Aeompafto, para Jos fines 1, 
'arde 23 va.:as e!l__. c~a.drc~ ~l.::Il.:lill· a Pc.ole!:t~, ~cr r ... :r:.::x> S .... r, y está.¡ clO_y e.!l ~a.lD.:l~o<SLiia, para to cuaJ de bSóA so.Icit.Ud, 10S demás dOCa·¡ 
do: al NortE", clsa !;le Ltdfa Zapata, 1 Umttado; al Norte, c:asatte Aadrés se agreg&n los demás documento~ mentc.s de Jey.-Ttgactgalpa, D. C., 

PHILITINA 
ca·!e por !!!ed•o: al St:r, !:&sa. Ce Osario y E:1 C:!''O La. Pica; 'l Sur, 1 e :es-Tegr.clgalpa., D. e' trect trece Ce JUO.i.J de mH DO-Yecientos 1 ~ GU&i ~e &phca .• los apara1ios, 
Mi~~~ Garcia: al Qri~p;e~~~¡uopfed&d de Juan Pa_blo .Meza..jdeju~ de mil .... n?vtcientos sesen- ~ent~.- (f) Jorge .Fidel Du1óa".l ar~i~~~~.Y, a.c:~rtos, J caJas y em. 

!:!:. ~:t~e~~~~~nyd~· :~ 1 ~3~~~e~~~í~:!~:~o:~c~: ~~ ¡ ~:;~~ :::e~ -~n!l~:n~ ~ 1 ~~b;1: ~~::-,.n~l~: ~~-:m~:U~~ 1 :~:~~~~;m"l:O:~=~=: 
t.on!o Sarmiente Q~Je !ss pro1:rte- !'!o· y s! Pontente eJn so!ar y casa 1 tt..i .. o para. los tfectaA de le _

1 

T~g"...ci~a. pa. D C , l: :e J .ltlO O.é J por !l:edlo je p!&c&S !Co_eliálicas 0 

c.&des .tu h~bo a sts prOpias ~x-¡' de Pedro A faro. Qne esta prepte.¡_ y. 1960. - e~~ que se~ adhutren y en 
~ema1, no -estando en terrenos dad la peSE-e de~C.e et affo de !9S8· y~ - cua '-!.:.Le.a. otra :U!I.l apro¡a.a..a 
:.tc.Q.c...e~ • .01 eJldaies, El emte 1 ia nuoo & s .. s propl&s Ui)ttsa.s; no¡ , J .ARGENTISA M. DE Cal VEZ J en el com&Ic:io.-Pr&ento- el poder 
proiadh..slóu. Qaedt:e!a!'!rá.nS':lb!e es terreno nacional ni e-) 1ca1, d, ~!•_ .. ~e .ey.-Jnucalp&, U de ma.5o 2 y !~ J so ps!'a G.":e se r ... zone e.c ~ CC!:!'Jt..:&~ 
es&asollcl&UC' Ultses.Mirald 1 é ensteproJnltVISJOD. Ofrece los¡·'" -~-..v. le, los demás documenkl& de Jey 
Mar· ' ~· 06 

testigos: Bemt:> Me~ad.&l, Domis R. ÜU\"'EB.a. ClLcr,. J ~ chsé.-Tegudgalpa, D. C., 21 14 Hemá.ndtz Y Jesús Henrf· go lfay,rquio. 1 :Séstor Crcz. $_a 1 La infnsenta., Jt:fe de la SecelóD de Junlode 1960.-Danit:! C4SC9 L.., 
.qntz. Se rtanda. & pub~!car pct manda. a po::,!:car por tres ·~es. áe Sno. je Pa.tentit:S 1 Mare&s de Fábrica, Lo que se pone en ecnOCJD::iente aet 
treS veces, de treinta. en treinta tre•nta e!l tre!nta dits para. ~es t.-1.2 J. Y lQ A CO .:iepe!:l::.Itnte de 1a Secretaría de pfib.ieo pa:a. los efectos de ley.-
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8 
TEGUCIGALPA. D. C., 2 DE J"GLIO DE 1900 

LA GA('Sl'A. _ REPüf<l JCA DE HONDURAS. -

"' , ",. VlJiar de Bo y siguiendo La Estrella. s. de a 1.., es ;m-de- Arreadamiento de Terrenos 
J1e jm11o de a !!Ora 1larla Félb: Gó!IIH ()ansl<s, b de Enmedin aguas berle. Se adVierte que por tratarse -i':oclplpa, D. C., 

28 
-adeuda a la oellorlta F11omeDa ~-ndo con el sitio de de segunda licltactón, cualquier EIIDfrucrlto, Administrador de 

• A.l<GXSTil<-'- lL »• cti-= r.a::·.;.:n1~::z~:;; San Franctsco de r.e~ ~or- postura será. Mbii.~~gaipa, =~u! coa;~:. d:.~·~ad..~ 
~"" ea hábil Tegucigalpa, te dieciocbo grados tremta mmu- D. c., 23 de ¡muo · nlo de mil novecientos sesen•· -
......,.-ra • - ~ Oeste, quiDien+ns tres decime- ...., -
D. c., !'7 de jnDio de 1960. ~ - n-P al punto de Hécror Oálio: T., preaeotó el sel!or Eduardo Manan-

e f..,,.....,. T c.z....., .LU>D.... jano Cruz, solicitando en arrendi-
~- •-•-~-~~-clela!lllaOióD HÉC'l'OB~~ ·• _..,..o Inscrito el dominio a fa- Secretario. - =.-.·- - ~~ .-- m1en1o DD lote do terreno Daefo. 

de Püeuteo J -do ftbrl<:a' vor de la H-· La Estrella, na!, ubicado en ollogar denominado 
....,¡ ;..,.., de la • 1 '* de Del 30 J. al 8 1· tiO. S. de R. L. con el nmnero 841, fo- Del 2:1 J. al 

5 J. 
60

' La Pita, compresión Municipal do 
Ec<momfa y Hoeleudo. - IIIJer. • lios 455 Y 456 del T<>IDO 6' del R&- ----------- ESpálta, de .esta jurisdicción. ~ 
... .... - Z'l do jmllo del atiO . gistro de la Propiedad del depar-

q ... -, 88 ~ la 10llol¡od -~ :rmrascn_ "to, ~~dedelloJnzCi-- tamento de Oianeho. b) Una ac- Remate de un terreno terreno tiene una extensión super-
qua-;;;, "BegiBUO do-- ·o:-: PrimerO de~- cián equivalente._ tres csbaJierias Nacional ticlal aproxlmadamonl\e do cielO· 
SeB"orllllllot!O de -la 1 Ha- vil del »apto. FrancisCO llrorazá~ Y tres cuartas de cahalleria mo- ___ hocláreas;7 onalfmltes oon: &l Nor-
et.aa.-BD ·se¡a•nf:riC!óU de N. al público en general Y para derna, proindivisaS, en el sitio de El te, montail& inculta; al Sur, gil&.-

~"'-' G-penfabrlekeu efectoo de ley bace saber: Que e~ . de ·r.e el B!IIICrito, Administrador' de mllerfa de Paullno Go&témoc Vo-
v .• ...,.... ' udi · del·dla jueves siete San FrancisCO paguare, Re!Haadeldopartamonto doFran- lásquez; al Este, terreno naeloD&J 
domlolllada en Emmasiogel 

29
• la a . """"'del "e!lle ·•· a las cuál tiene como linderos generales cisco Morazáo 1tJ público baco sa- que fué lotllicado·, y al Oeste, mo~-

ICIDI!hovon, Hola-. vengo a pe- de julio eo<n """" ¡.,. · ·entes· Norte, montaiia ,... ' ' ~ 
dlrle el "llff'ro de 11. marca do !á- diez de la mail•~• y en el local O: si!i; de Ulúa; 

91 
SUr, si- bor: que en la aujlencl& del dia sá· t&lla Inculta. Acl&ro que esto te-. 

b_,_ IDocrlta en el BelDo de los que ocupa este J~ se rema- Y __ ~. al bado dieciséis do. ¡olio próximo eu- rreno no está «>mprondldo dontm 
• ...., . • · 1io de Coyoles Y ~ ~yape; •--•- 1 d 1 « d 1 pafaes Bajos, con el ntunero.. . . . tarán en pública subasta. los m- . Rio Gua: Y sitio- del VJ.auuv. a as .nu~ve e a mauana. e os terrenos que fueron devue}... 

13'1446 el :15 do mayo do 1960 por muebles siguientes: a) Un lote de OecideDte, ~o . te, -~ en su despacho, Y eo vlrtod do de- tos por la Tela Rall Road Campa.' • , , ~ · nombre y al nen St~o.·O .,_, h·-•· ¡ p M · 
un periodo de velnk afíOI, para terreno en el sitio de Horcol:les, • acción de dos DU&WJ.O 0\a.lO _por e erito ercan- ny ,a.l Estado y por consigulent;e, no. 
.n~b.rrntr ap•mtosy&rticulospara departamento de Olancho, en e1 de Horcones, Y otra b'~ tU don Céleo Arias Moneada, para. faé comprendido dent'ro de la Jott-. 
........,._ • caballerlas modernas, tam •= pro- d 1 1 1 d, radio, televisión, '&elegr&!fa y te~ e Valle de Lepaguare, en el ptmto . _ _ . de san An- a qu r ro en ominio pleno. se fieaeión que recientemente se hizo. 
foní&, J ouos aparaD y artifeaJos namaoo Los Tablones,. que coasta mdiVISa.S, en el m'b.o ual ti rematará en pábl1ea subasta un te- Este terreno lo solfe1ta el seffor-
..-- 1ielecommdcactóo· aparatos ' de cilwuenta y lii1& ~- se- tonio de Horcones, el ~ . ene rreno conocido con el nombre d~ Eduardo M&nd.njano Cruz, para 1~ 
..,_,.- ' • ~-. 1 Iind eral Slgtnentes · -
an!calos pa.ra gn.b&I, reproducir y tenta y seis ~ l'Ua.I'enta y os eros gep. es ·onat ~ "La. Hioa' 1

, situado en el muntel cremen\iar sus tra~os agrfcola& 
ampll1icar el sonido; tubos eleCtró siete e en ti áreas. cuarenta y al No~ montaiia ~ Ori; .. pio de Orica, en este departamento, Lo que se pone en eonocimiento. 
nfoos y-sem~res; 1 pár1¡es siete C""fésiThos, circtmseritos con Sur, &b.o de Co~es, enre, el eu&l mide mu ochocientas ein- df:ll público para los efectos de Jey. 
1 aece10rioa de IOdOI los ol1Bdo:o- les rmnbos y distancias que a con- &tJ.o _ ~ El Jtm.quillo Y al Occlden- cuenta y nueve hectáreas, dos áreas 
arlicuJos; conals&ente eo la. palabn.: tinuación se expresa; -;e dió prin- te, Sltio de Lepaguare. Se encuen- Y treinta y tres centiáreas, y está. 

RAN ciplo en el mojón situado en h tra insc;rito el domimo a favor del limitado, así: al Norte, eon "terre~ 
PHILIG D orilla izquierda de la quebrsda de sefior J<>:i"',R. Ohle con el DWnero nos de DDOSselioros Morillo Men-

J"OLIO FLORES GmóN, 
Admor. do Adu&na y Rentas. 

2, u 1 22 J. 60. 
1& eoal e apltea a los apara5oS, ar. Enmedio ubicado al oar del lu- 961. Folio 81 del Tomo ~ del Re- dez; al So.r, eon terrenos de los se.. 
tfcnlos y aeoesorlot, y caju 1 empa- gar, donde don 'cayetano Acosta gítro de la Propiedad del depar- lloreo Ramón Landa y José León Ellntrascrlto, Admlnlstr&dor ~ 
qoes que los conlienen, grabándola tiene actna}mente una huerta sem- ta.mento de Olancho. En la acclóD Bamírez: al Este, con terreuos n&· Aduana Y BenliaS de Tela 1 baa&:~ 
Imp!lmiéndol~ es1i&rc1éndola. por brada de pasto artificl8.1, desde de tres caballerias Y tres cuartos, Clonales en el departamenoo de saber: que con fecha seis de juniO.~ 
medio de placas meWiicas o etiqnE· ese punto con rumbo Norte, vein· en el ~tio de San Francisco_ de Le- Olap.cho; y al Oeste. con terreDos de mU novecientos ksenta, 1e pra-~~ 
tasque se les adhieren, y en eaal· tiún grados treinta y un nimutos ~ se ~ mtrod.uCido las ejldales pertenecientes a Orlea; ha sentó el seflor Frank P. Vera ve=:~ 
quiera Olira forma apropiada en el Oeste. colindando con el sitio de SlgUlentes. mej0l'8S: se han cerca- lido.calUlea.do de acuerdo eon el clno de La Oetba, representado' por.:,; 
cometdo. Present9 el poder para San FranClsco de Lepogoare, seis- do tres mil varas 0011 alambre es- ArtíCUlo 69 de la L<i Agraria como el Licenciado Andrés Caoco Rivera¡, 
qua 18 l&ZOile 8Jllo conducente, los CleD.tos ochenta y seis 1lletrl:ls, lin- plgado a cuatro hilos con partes terreno de cuarta Clase y valorado soUcltando en arrendamiento -
demáadocumen$0SdeleyyelcUsé.- dando con serrania del sitio de ~entes, con madera de Jaba en la ca.oUdad de nueve mlJ dos- lote de üerreno- n&elonal, ubleado
Tegudplpa, D. 0., Z'ldajnnlode ~reones; Norte, treinta y seis Jmecao Y otrao. cla.oes, con sus cientos noventa y cinco lomplraa en el lugar denominado "El m-: 
1960.-Dudol ea-L;» Loqneae gtadoB, ttes minntos Eote, eiealo respectivas fll"':"JSS, se bao des- ;recocen,.vos. (L9.295.13) cantl- gueral",jullsd!CC!óndol munlc!p¡o.' 
pone OD eoneelmletJW del póbllco 00berrt• metros; Sor, cineUenta y j tronoonado - manzanas de c4<i qno servirá do bese pua el re- do Es pan&, do cien bectáreu ifá' 
para loo efectos de le7.-Teguc¡ga1. tres grados veintiún minutos E&- berra, también bay sembrado• mate.-TegnclgaJps, D. c., 29 do extens1ón supertielal y llmJ~ 
ps, D. C., 28 de lUDio do 1960. te, euatrocientoo veintitrés metros, cuatro mil árboles de rafé. Ser- junio do 1960. A_l Norte, ptopledad de Hipó~ 

A.t¡ 1 K.,. a.m., cuatro ~; Sur, treinta. y Virá de bese para el remate, la VIDdel; al Sor, oon Quebrada ¡f 
ocl!o gtadoB, treinta y ocl!o nu-~ ~~ L 2.300.00_ para la parte A=~:~~B!:Iia~ Higueral; aJ Este, monta6a panak 

2, U J 21 l. 80. nutoa Este, ·trescientos doo-metros proiDdiVISa de la Finca La Estre· nooa; 1 al Ooole, bajos del Rlo S&ln-
DileVe --; Sor, """""ta y lla y L 11.210.00 para, la parte en Del2 allll. 60. buco. Está debidamente amo¡o' 

. tres gradoo ciDcueata Y cuatro mi- domimo pleno de la llllSilla finca, nado por todoo IDS rumbo& Es$0 
B B JI A T 1: 8 nutoa Este, cuatrocieDtos ochenta valores asignados l!Dr ambos par- lote ele terreno lo oollclG& para; 

- Y nueve metros, el= :leclmetroos; tes, de común acuerdo ... la escri- Denunc.ia Minera I!Íi!Hment&r sns' &ctlvldadeo agñeo. 
El k>fnaerlto, SoeroG&rlo del Joz· Sor, cincuenta Y ocbo grados tura póblica autorizada en esta - las 1 ganadoras. Lo qae se pon& 

gado 19 do Le;raa de lo Ct.U, del treinta Y tres minutoa Oeste, dos- ctucled el cuatro de mayo de 11156, en OOIIOCimlonto del público para; 
departame.,$() 1',_ lloruáD, cientos veintidós metros; Sor, cm- por el Notario Samuei Da Costa Rl IDfrascrlto, Secretario do Es. 01 efectos do ley; 
al p6bllco en genezai 1 pam los cuenta y un gradoo, dieciocbo mi- Gómez, pera - ..,. producto """-· tado en el Deap&Cbo de Recursos 
electoalegales, - labor: qne en nutos Oeste, cuatrocieDtoo ochen- celar al Banco Nacional de Fo- Naturales, pua loo fines loplea, JULio FLOBBS GmóN, 
an•"mds del dfa mtáraole~ Vece ta metros; al final de este tiro en mento, cantidad de lempiras. inte-. hace aber, que en asta fecha se Admor. de Aduana y Bentu. 
de Jallo ODmole, a lu nuevo do lz una distancia de dOScientos seis reses y costas que el se!ior Jolm ha odautldo la siguiente solicitud: 2, 12 y 22 J. 60. 

J
menaniJ•elloaalqaeoenpaeatie metros, colinda con el lote de los R. Ohle y la Compaftia. Hacienda ''Denuncia de una zona minera.----~---------

azpdo, oe rema$&1á en póblloa an- S. P • .11:.-Ramo do Becni"IOI Nato-
baoS& el otgnlente inmueble: "Una _ rales,-Yo, Lucl.ua Arlltaga B&no- Poder Oeneral 
cua de IMaeóD, entíej&da, de seis ' gas de Pineda, mayor de edad, oaa- Se -
.,....de freute, por clnoo de fundo BANCO CENTRAL DE HONDURAS d!, do oficios domés.,-· de ea•· PDIIO en oonoctmlonto del pó-
""" -. VuCaarto. ' vec1n ......., - Moo, para los eteotoo do ley: que 
tocio~ ea nn ..:.:~ DE liiO!IliiDA8 -•wn:BAS bldo :;::, •::•ocia; con el de- mediante e&clltura púb.lca, otor-
.,.,.. do freo$<!, por Veln~o PARA DEL& BEPUBLICA cl&r UD& zooa f':"zoo • denun. gada en eate lugar y feeha ant&o 
debodo, 1 nbleado en el barrio La • que sé&me co m era a et- de los ol!cloo del Notarlo Abog&do Ar· 

.Boloadoiael-de~ :U:----~- ~-~=CA laelóD. Se ~:!~:'~~~¡lo- mando Elvlr, he sostl$uldo ouol-
Tiol>e loa llmlteo llilnlolneo: Al . - - - - - - mide", 8l$uada en terreno com'!" sel!or Wllllt.m .11:. Sw&DSoD, oon ~ 
lJel'te, wolar que fné de la senorlta D6lar ............ H.... L98 2.0% 2.00 2.02 1.96 2.04. nal, jnrl!dicCI6n de Cedros d - reaerva de su ejereleto, el pOder 
So!ia Dlaz Zel&¡a, hoy de don Al- e= Salvado- 0.'192 tamonto de Ff&D91800 Ho.::::, !.:n;~ con l&eultades de admlnli-
,_~ -déporilodlo; Qo 1 , 1Jl8 :::S =:: 8.808 O.'lM 0.816 OODUD&onportidode200hoct4reu ---. qne tengooonforldoporl& 
al 'Sor, IOI&r que tué do doa Fer- 2.02 1.96 Z.M prodnco oro, plata 1 nuoo mine: Soci"'!~ "Tabacalera Hondurol!a, 
,,.- Dios 'ZoloJ&. bar clell'ftlte. CO'"'MIJION NO oncr.&L DE OIB&S liiONEDAS raies, 0011 Iu olgnlentes colindan- S. A. '.de ...., domlc!llo, de cuya 
~ Al•JaDd"' C..Ulle: a• l!!te ZN l':L :!II!:BCADO DE NEW YORK la . N Em- ooy Gerente General,-
.... _,...,_ l 1 - ~~~~ 1 1 e s. "orte, V &!le do A.¡¡¡¡elea; Sur, S:m Pedro Sula, jnnJD 2'J do1960 
ZelaJa, M, del Iaremero .&.;::: DGIIna r aa "'A*" deDominW La Tfnenta, • 
Gl·§"' 1 a: O...., Pll 1 lqw 1 Llh..,.. Estwm. 18081• 15.80625 1 Este, Valle de Tule,1 Ooate, Pcr 2 J. iO. C. A. PB!TC!!E'l'T, 

. fla6 • .... hilo Bl... IIQJ de = Belga 8.111 O.M tillo do El Soyatat Doy poder o& 
• J"o.é .E":""'o Ba.:~... ¡¡. - 1 ......_, ::::;:,~ .................... --... = i~ 1 raque- reprooena en la p~. A 
_..,_ ' :no ~ f'nor~aé'ia seno~ = •• , = · ~= 1ie reAI6u. &! Lieenelado C&rlcs QIJIN INTERESE: 
~ _... ~ e • .,.. = ·s;.o;;¡: ........ ·-· ............. _ 8.liiS3 11.31166 1 Lópea Ooono.-Togumga~ps, D. c .. ¡ ÓUndo ........... so]i-=-
•.- m-- - 1!@ !" 1~ •• --·~·-de ' 'D-.-- ~. 0..0188 o 0336 1':1 de &bri' de ~r'..Qf'l ~ ~ llooiiUV .4:=.!'-;-:--B.; "11 ¡,;; -~-=h·o u... = = ;..._, .. ,;. q:;';;;;"'.:;~~·jaua pnbüc:ación en LA 

ii~:( ~lp':!~--·~ -:;.-,. '!'eg-o~O:pa, D. e, 27 de l"~•o de 1.900. 1 :o hr.ce, c. Lop'Z o .. ,, •.. -:reg...: 'G A e E T A 1 entiéndase 
~~¡==~-=~ < • uanp ~ •BMipp l'!liED6. clga!P&. D. (l, a de- do 1960, CIOII el Admhüslracior 8D 

Silla dll re de e , , 1rm.u.u. LAJtn..-t .... a- Gnnm.-. Ja Tipogm&a Nac:jonpl 
be 1' • .. a ¡t:;;¡¡¡¡¡¡~¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡;;;;¡;¡; ~ --~ . • !, El y!! 1. 60. • 

Talleres T--Peerine.os :-..~alf'S 
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